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ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Pan's 12, por la noché.—Ha empezado en la 
Cámara de dipntados la discusión del discurso de 
contestación. T ienen pedida la palabra muchos 
d iputados, y la discusión cont inuará mañana. 

Pesth 12.—Las elecciones han tenido l uga r en 
medio dé la mayor t r anqu i l i dad . 

Varsovia l 2 . — E n todas las iglesias se han ce le 
brado exequias por los muertos en el ú l t imo mo t i n . 

Tur in 12.—Ratazzi , habiendo tomado posesión 
del si l lón presidencial , ha alabado la conducta de 
Gar iba ld i y ha demostrado la confianza de que t e n 
drán una terminac ión pacífica las cuestiones de 
Roma y Venecia. E l conde de Cavour presentó en 
la misma sesión las leyes para la proclamación 
del reino de I t a l i a , que acaba hoy su obra de cons
t i tuc ión, y se hace todo uno por medio de leyes y 
de i n s t i t u c i o n e s , t ¡ 9Í) | } f l ! 0 p jíL ; ; j , 

París 11.—Quedan el 3 francés á 68-15; el 4 1/2 
á 9 5 - 8 5 ; el in te r io r español á 00; el exter ior á 48 
1/4; la d i fe r ida á 4 1 , y la amor t izab le á 00. 

•• «va'•••>••• •ÍÁ"-'í! sñtúh'- 'ki ' <'\ k-i a i p i m ^ a 
Londres 11.—Quedan los consol idados de 92 1/8 

SECCION EXTRANJERA. 

Los diarios de París dan cuenta de la pre
sentación del -mensaje del Senado al emperador 
Napoleón. S. M. I.,-al responder á la comisión 
de-la alta Cámara francesa, repitió lo que ya ha 
dicho, á saber: que habia concedido á los cuer
pos políticos el derecho, de examinar libremente 
todos los actos del gobierno, con el objeto de 
ilustrar al país acerca de las grandes cuestiones [ 
que agitan hoy los ánimos. El emperador aña
dió que su política smf siempre firme, leal y 
sin pensamiento embozado (sans arriere-pen-
sée). Después do esta declaración,,que desgra
ciadamente ni pueblos ni gobiernos pueden to
mar por artículo de fe, S. M. I. dió las gracias 
á los representantes del Senado porque este ex
presaba su confianza en el porvenir. La satis
facción del monarca franc-és se comprende me- ; 

.jor que. la confianza de los senadores en el por
venir, demasiado oscuro por todas partes para 
entrever nada claro en ninguna. 

La' votación de la enmienda del duque de 
Padoue se ha considerado en Paris mismo como 
un rudo golpe para el gobierno imperial. Ami
gos y enemigos reconocen que las explicaciones, 
dadas por sus ministros en la cuestión romana 
no han sido categóricas, y de consiguiente poco 
susceptibles de satisfacer los deseos de los que 
lo han combatido'. El discurso-del presidente 
Barthe, favorable al poder temporal de Papa, y 
la explicación que ha dado á su voto en igual 
sentido el, general Gemeau, están siendo objeto 
de grandes elogios. Este ilustre militar declaró 
noblemente que su conciencia de senador le obli
gaba 6 votar la enmienda, como su conciencia 
desoldado le habia hecho combatir en Water-
lóo, donde salió herido. El. presidente Barthe 
estuvo elocuentísimo al defender los intereses 
del Pontificado. 

Vuelve á hablarse de otra reunión de la con
ferencia de Siria en estos dias, pero se' pone en 
duda que el plenipotenciario de la Sublime 
Puerta se presle á ello, en atención al disgusto 
que le han causado las apreciaciones.de M. DQ-
pin en el Senado respecto del empréstito turco. 

TMcese que en vista del lenguaje del procura
dor general de la Córte de casación, el diplo
mático otomano ha declarado que no tomaría 
parte en deliberación ninguna relativa á los 
asuntos de su país, n i saldría siquiera de su pa
lacio, mientras no se le diera cumplida satisfac-

lon sobre las palabras de un personaje tan im-
P1 I r e' íanto ménos justi^adas cuanto que 
9 x \ v l T lurco se ha mostrado deferente en 

Ílüsconsejo3 ¿intereses de Francia en 

tarjé agradecidos por la audacia y el poco mira
miento con que se ha déclarado el defensor de 
la causa del rey Víctor Manuel en el Senado de 
Francia. 

De Varsovia se sabe que el órden no ha vuel-
. to á alterarse. Sin embargo, la situación con
tinúa siendo precaria, y aún no se tienen noti
cias positivas" en cuanto á las verdaderas inten
ciones que animan al gobierno ruso respecto de : 
los desgraciados polacos. El czar ha enviado á 
la antigua capital de Polonia al secretario de 
Estado M. Kranicki con la misión de recoger , 
cuantos ciatos sea posible para ilustrar á su so
berano sobre lo ocurrido. Parece que el general 

, (rórtsohakoff continuará mandando allí hasta 
tanto que lleguen: nuevas instrucciones de San 
Petersburgo, que probablemente llevará s« su-

E l gobierno ing lés, scguh éscriben de Londres , 
se verá al cabo obl igado á disolver el actual P a r 
lamento, á causa de la equívoca mayoría que cucn-
t á e n é l , Además de la der ro ta que sufr ió en la 
moción sobre e\ income-tax, ha exper imentado o t ra 
en la sesión del dia 5, en la demanda por la C a m a 
rade un comité para inves t igar el capí tu lo re lat ivo 
á los gastos mi l i ta res de las colonias. E l gob ierno 
se oponia á esta medida. E l min is t ro de la Guerra 
hizo á ella una fuer te oposición. L o r d Pa lmers ton 
declaró, sin embargo , que el gobierno aceptaría si 
la Cámara, se empeñaba en e l lo , aunque i n f o r m a n 
do á esta a l mismo t iempo que no producir ía r e 
sul tado a lguno. L a moción fué en consecuencia v o 
tada. L a agi tac ión pol í t ica, aunque no es extraor
d inar ia , es bastante v iva. L a controversia r e l i g i o 
sa, la re forma electora l , las discusiones sobre los 
presupuestos de G u e r r a y M a r i n a , las cuestiones 
extranjeras y la necesidad de re fo rmar las leyes 
matr imonia les , dan pasto más que suficiente á los 
periódicos, los círculos pol í t icos, los c lubs, los 
círculos comerciales y las conversaciones pr ivadas. 

^uueiamo e^ muy digno de notarse que en 
los momentos en que dentro dé las mismas-

se pide 
Cá-
co n 

OFICIA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. * 

S. M. la'Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su angusta real familia continúan ren esta córte 
sin nnvodad en su importante salud. 

ma as de nuestro vecino imperio . 
S v a#flfiií Jule3 Favre) la evacuación 
«unuiya de los Estados" Pontificios, y cuando' 

nn üecliiraCiQnes del gabinete de' las TúHerías 
t o c a ^ d e l tüdo Ghnxs> ni mucl10 m é n o s í 
la p11 v Conducta que se propone seguir en 
* cuestión romana, las tropas francesas traba-i 

c " ^ . 1 ^ 0 1 , actividad que nunca en fortiín 
da^rl , ¡v,1fa '̂eGcbia> levantando obras avanza
o s fc , RamPo y colocando en posición 
^nones de grueso calibre por la parte del mar. 
F oemejautes | prevenciones no indican que 

lantP f ^enSe en evacuar a(iUGl Punto impor-
^ e y si se duda que defenderá al Papa con 

El t i n l f ' ¿qué fin 8(3 ProPondrá conservándola? 
de e^0(nos descubrirá este y otros misterios 
^ l a pohUca leal del emperador de los fran-

pr íní in^11 Ú preParan S^des ovaciones al 
Princip3 Napoleón. Los piamonteses deben cs-

CONGRESO DE .LO§ DSPÜTADOS. • 
PRESIDENCIA. DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de l a " sesión celebrada el d ia 12 de Mar ¿o 
de m i . 

Se abrió á las dos y media, se leyó el acta de la 
anter ior , y fué aprobada. 

E l Sr. L A T O R R E (D. Cár los ) .—He pedido que 
sea nomina l . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — Y o no lo concedo. 
E l Sr. L A T O R R E (D. Cár los).—Conste que no 

hay número suficiente. 
E l Sr. G A R C I A G O M E Z (secretario). — H a y 

número suficiente, porque lo acabo de contar . 
Pasó á las secciones, para el nombramiento de 

comis ión, el supl icator io del juez de Hacienda p i 
diendo autor ización para proceder contra D. M a 
nuel Yañez R ivadene i ra . 

Igua lmente pasó á las secciones la expos i 
c ión del Sr. Rivadenei ra, ^emi t ida , para que la 
comisión la tenga presente a l f o rmu la r su d ic -
t^aiQn.. r¡£)vJ • IIJP eb ónsJgii Q £ I 

ÓRDEN DEL DIA. 

Interpelación sobre la política del gobierno en I ta l ia . 

E l Sr. F I G Ü E R O A . — D e c i a ayer el Sr. R ive ro : 
«el gobierno en I t a l i a no ha tenido más en cuenta 
que intereses de famil ia;» y añadia S. S.: «poned 
de un lado la l i be r tad , independencia y un idad de 
I t a l i a , y poned del ot ro á la duquesa de Pa rma y 
al rey de Nápoles ; vefeis qué poco pesan estos 
objetos en la balanza.» 

'Pero en pr imer l uga r , no es exacto que el g o 
bierno se haya guiado exclusivamente por i n te re 
ses de fami l ia . Y en segundo lugar , ¿de cuándo acá 
es un cargó para un gobierno el consul tar los i n 
tereses de la fami l ia reinante? ¿A qué grande i n t e 
rés de España se oponia que la duquesa de Parma 
y Francisco I I cont inuaran en sus t ronos, sobre 
todo después que este monarca habia hecho conce
siones, en las cuales supongo que habrá tenido no 
pequeña par te el gobierno español? E l gobierno 
no se.oponia á la l iber tad de I t a l i a ; se oponia á la 
unidad polí t ica, á esa unidad que exige ar rancar á 
Venecia del poder de Aus t r i a , y á Roma del poder 
del Papa. 

Por consiguiente, el gobierno no merecía la cen
sura del Sr. R ivero . Pero insist ia S. S. diciendo 
que oponiéndose el gobierno á la un idad i ta l iana, 
d i f icu l taba la unión ibérica. ¿El Sr. R ivero cree 
sériamente que está cercano él dia de esa unión 
ibérica?'¿Puede creer que la Europa consentiría esa 
unión? Pues si no está cercano el dia, ¿por qué ap ro -
bár una polí t ica que viola todos los pr incipios y 
despoja á los parientes de S. M . de sus derechos 
legítimos? 

E l Sr. R ivero hizo un cargo á todos los gob ie r 
nos que habido, y á todos los par t idos m o n á r q u i 
co-const i tucionales. Decia S. S.: ¿cómo extrañáis 
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que se pr ive a l Sumo Pontíf ice del poder t e m p o 
ral? ¿No veis que esa es la consecuencia de haber 
pr ivado al clero de la par t ic ipación del poder social 
y polí t ico que ejercía? Dist ingamos: del poder social , 
•que ejerce el c lero con la predicación, no se le ha 
pr ivado nunca; se le ha pr ivado del poder p o l í t i 
co,1 declarando que los sacerdotes no puedan ser 
diputados. ¿Pero se deduce de aquí que a l Papa 
se le deba p r i va r por eso"del poder temporal? No , 
señores. " 

El haberse declarado por todos los part idos mo
nárquico-consti tucionales de España-que el clero 
no pudiese fo rmar par te del Congreso, no puede 
ser nunca precedente para la pérd ida del poder 
tempora l del Papa. E l pr inc ip io por el que se ex 
c l uye a l clero de este si t io, y e l que se invoca para 
sostener el poder tempora l de l Papa , son comple
tamente opuestos. Se ha excluido aquí a l clero p o r 

que se ha dicho que no era propio de l a mansedum
bre evangélica tomar parte en las luchas pol í t icas; 
a l paso que para sostener el poder t empora l , nos 
fundamos.en que ese poder es necesario para e l 
ejercicio del esp i r i tua l . 

Señores,,en este momento me encuentro en muy 
mal ter reno: ó he de ser muy breve, ó habr ía de 
ser muy la rgo para con tos ta ta l Sr. R i ve ro ; y c o 
mo el Congreso está cansado de esta discusión, no 
entro en las cuestiones que suscitó S. S. Por tan to , 
haré un brevísimo resúmen de mi discurso y voy á 
conclu i r . 

De todo lo que he expuesto se deduce que la po-
: l í t i cá 'de l gobierno sar-do sé opone á los pr inc ip ios 
de la just ic ia y del derecho de gentes; t rastorna el 
órden moral de las sociedades, y aspirando á esa 
unidad polít ica absoluta de I t a l i a , hace necesario 

; arrancar á Venecia del poder de Aus t r i a , lo que 
traería una guerra europea, y hace necesaria la 
expuls ión del Padre Santo de Roma, lo que d e b i 
l i tar ía el prest ig io del catol icismo en Europa. 

E l Sr. V A L E R A . — U n sentimiento s ingu la r í s i 
mo me mueve á tomar la palabra en ocasión tan 
solemne. Tengo que l l amar la atención del C o n 
greso, y el temor me embarga la voz. Desde que 
me afi l ié a l par t ido moderado, he confiado m i idea 
enteramente á la elocuentísima palabra del señor 
González Brabo , del Sr. Castro y de otros m i e m 
bros de la minoría moderada. Pero me inspira t a l 
afecto la I t a l i a , que voy á hablar de el la , obser
vando pr imero que de mis palabras no son res 
ponsables n inguno de los señores que están con
migo en el par t ido moderado. 

V o y á re fu tar ante todo aquellas ideas que 
se ponen delante de mi para estorbarme el paso; 
expondré después las mias sobre j a cuestión i t a 
l iana, y con ellas juzgaré la conducta del g o 
b ierno. 

Señores, hasta ahora nadie se ha levantado á 
t ra ta r la cuestión i ta l iana con el cr i ter io conser
vador . Hasta ahora se ha juzgado desde estos 
bancos la cuestión con el cr i ter io progresista y 
democrát ico, y en los bancos ministeriales se la 
ha juzgado con el cr i ter io absolut ista p u r o , con 
el cr i ter io que la. hubiera juzgado Calomarde. 
• E l discurso que más me há l lamádo la atención 
es el del Sr. Mena y Z o r r i l l a . Señores, aqüí se ha 
empezado casi por negar que haya una pa t r ia i t a 
l iana; se ha negado completamente, con el p re tex 
to de negar lá un idad. E l Sr. Mena di jo qué la idea 
de la unidad es novísima. Señores, no hay un país 
donde la idea de la un idad sea más ant igua. ¡Pues 
qué! ¿Dante no creía en la unidad? A le jandro H I , 
el je fe de la l iga lombarda, ¿no creía en la nac io
nal idad ital iana? E ra muy di f íc i l real izar esta u n i 
dad; pero.la idea existía, por haberse formado un 
id ioma l i terar io para todos los puebles, y por la 
situación geográf ica del país. 

H a y tdiferencia grande entre nación y Estado. 
España fué una nación, pero ha tenido muchos E s 
tados hasta los Reyes Catól icos. No porqué haya 
diferentes Estados deja de ser única la nación: y 
así como todos los españoles, desde, el. barcelonés 
a l ma lagueño, se l laman hi jos d e l C id , y sin e m 
bargo el Cid nació en Cast i l la , cuando ni Má laga ; 
ni Barcelona dependían de: Cast i l la , del mismo • 
modo todos los i ta l ianos son de la patr ia del D a n 
te, aunqué 'subá is fué la Toscana. 
. Las anexiones.tampoco son una cosa nueva. Yo : 
h é oído decir que una mala máxima es peor que 
una m a l ^ acción. Supongamos que haya hecho ; 
mal Víctor Manue l en agregarse ©tros Estados: 
¿será esto peot 'que incorporarse por la fuerza un 
t e r r i t o r i o y consagrar después la incorporac ión 
por una mala máxima? ¿No se agregó el Aus t r ia 
la L o m b a r d í a y Venecia? í 'ucs bien, después de 
esta agregación se. daba en el catecismo polí t ico 
of icial la definición de.patr ia de este modo: «patr ia 
"es el país donde hemos nacido y el Estado á que 
hemos sido incorporados.» Reinoso, en su l ibro 
Sobre los delitos de infidelidad á la patr ia, decia lo ; 
mismo: «Desde el moménto en que el rey F e r n a n 
do ha cedido sus derechos á José I , soy lea l , y los 
rebeldes son los que le combaten.» ¿Creéis, seño
res, que la polí t ica que so desprende de estoa;he
chos es mejor que la de Víc tor Manuel? 

Señores, la cuestión verdaderamente árdua y 
dif íc i l es la del púder tempora l del Papa. Voy á 
hacer a lgunas observaciones sobre lo que acerca 
de el la di jo e l Sr. Mena. D i j o S. S. ; Roma no pe r 
tenece á l o s romanos; todos somos.ciudadanos r o 
manos, y pues que Roma está amenazada por los 
galos cisalpinos, vamos á defender la. Y después 
añadió: apruebo la polí t ica de neutra l idad que ha 
adoptado el gob ierno. No comprendo cómo su se
ñoría incur r ió en esta contradicc ión. 

Señores, decia el Sr. Mena , si Roma no hubiera 
sido la capi ta l de los Pontíf ices, h o y seria una 
aldea insigni f icante, ó un montón de ruinas, como 
Menf is , N in ive y o t ras . Yo no sé cómo S. S. sienta 
semejantes aserciones. ¡Pues qué! ¿No es I t a l i a 
un país civil izado? ¿No tiene ciudades como F l o 
rencia, M i l á n , Nápoles, Génova? ¿Pues de dónde 
deduce el Sr . Mena que Roma sería un montón 
de ruinas si hubiera sido cap i ta l de un reino i t a 
liano? 

Señores, hay una cosa que se ha confundido 
aquí con el poder tempora l , y es la p reponderan
cia pol í t ica de los Papas. Gregor io V I I n ó t e n l a 
un g ran poder tempora l , mur ió desterrado en S a 
l o m o ; pero tuvo una preponderancia pol í t ica i n 
mensa, la cual venia de su poder esp i r i tua l ; y así 
daba y qui taba reinos según lo creia j u s t o , y así 
en Ing la te r ra sancionó la conquista normanda, y 
en Po r tuga l sancionó la emancipasion de A l fonso 
Enr iquez del: poder de Cast i l la , y puso en paz á 
los reyes de Bohemia y H u n g r í a . No tuvo más 
poder ' tempora l Urbano I I , y sin embargo , tuvo 
ta l preponderancia, que volcó toda la Eu ropa 
sobre el As ia , con las Cruzadas. Pues bien,_esta 
preponderancia nada tiene que ver con el poder 
tempora l . ' 

Yo no puedo aplaudi r la pol í t ica de un rey que 
en plena paz invade los Estados de otro. Pero en 
la h istor ia no hay un derecho perfecto, y yo no 
puedo censurar en tanto g rado á Víc tor Manuel 
como se le ha censurado aquí. A pr incipios del s i 
g lo pasado, ¿no hubo un soberano queen plena paz 
reunió t ropas, armas, navios y se apoderó de una 
isla de su suegro? ¿Y quién era este rey? Señores, 
Fel ipe V ; y no tenia por min is t ro á un Cavour , 
sino a l cardenal i d b e r o n i : ni por capi tán á un G a 
r i b a l d i , sino á un grande de España. 

Yo hubiera querido que la unidad i ta l iana se ve
rificase por medio de la confederación, y si la h u 
biese habido y 'e l Papa se hubiera puesto á su ca 
beza en 184S, el.poder tempora l se habria salvado. 

El l i b ro dé Giober t i emite estas ideas. G iober t i 
Escribió en 1S47 un l ib ro l leno de pensamientos 
importantes, -sosteniendo, entro otras, cosas, qao 
debia renacer la preponderancia ant igua del Padre 
Santo, á quien quería poner á la cabeza de la pa
tr ia, i ta l iana. Poco después de la aparición de este 
l ib ro subió a l ponti f icado P ió I X , y ta l vez quiso 
real izar aquellas ideas. Entonces la revolución se 
hizo a l g r i to de ¡viva Gioberti, viva Pió I X y viva la 
l iga i tal ianal Entonces estaba yo en Nápoles, y r e 

cuerdo que los amigos del absolut ismo decían m i l 
atrocidades hor r ib les contra Su Sant idad , y le l l a 
maban Robespierre con t ia ra . Se extendió la r e v o 
luc ión; toda I ta l i a se unió á la l i g a , ménos el P i a -
monte, y fué necesario, para.que el P iamonte e n 
trase en el movimiento común, que los austríacos 
invadiesen los Estados del Papa. 

Cárlos A lbe r to fué impulsado por los aconteci
mientos á hacer la gue r ra , y la h izo ; y cuando 
fué vencido en Novara y quedó ro ta la espada de 
I t a l i a , se d i jo que hábia muerto víct ima de las i n s i 
dias de los príncipes i ta l ianos. Entonces todos los 
príncipes re t i ra ron sus concesiones , abol ieron sus 
Consti tuciones, restablecieron el despot ismo. 

: Víc tor Manue l fué fiel á sus promesas, y a y u d a 
do del hombre ext raord inar io que tiene á su dado, 
del conde: de Cavour , reorganizó su ejérci to y su 
país, envió un cuerpo de tropas á Cr imea , abogó 
en el Congreso de Par is por la causa i t a l i ana , y 
luego, por medio de una alianza de fami l ia , se 
procuró el aux i l io de la Francia en beneficio de la 
misión de l iber tar á I t a l i a . 

Se dice que la guer ra de I ta l ia.es un poema sin 
héroes: ¡pues qué! ¿No lo son Víc tor Manue l y Ga
r ibaldi? ¿No hau peleado en muchas grandes b a t a 
llas? ¿No habrá g lo r i a para los i tal ianos porque ha 
habido aux i l io extranjero? E n Grec ia , ¿se hubieran 
l iber tado de l yugo turco si no hubiese t ronado el 
cañón de Navar ino? Nosotros mismos, ¿no hemos 
sido ayudados por un ejército inglés en la guerra 
de la independencia? 

E l Congreso está ya fa t igado , y voy á resumir 
lo más que pueda m i discurso. 

Después de la paz de V i l la f ranca era imposib le 
que aquel t ra tado se l levase á cabo. Los príncipes 
i ta l ianos se habían ido al campamento austr íaco, 
y no era natura l que pudiesen vo lver á sus t ronos; 
lo que sí era posible y conveniente era la f o r m a 
ción de dos reinos en I taüa,, uno al Mediodía y o t ro 
al Nor te , conservando en medio los Estados del 
Papa con toda independencia. Entonces tuvo el 
gobierno una ocasión b r i l l an te , que no supo a p r o 
vechar . 

E l Piamonte no podía estar m u y contento de 
F r a n c i a , porque ya fuese ó no promet ida por el 
conde de Cavour la cesión de Saboya y Niza, esta ce
sión fué ma l recibida y se d i jo : ta l vez si cont inua-
-mos las anexiones se nos haga ceder otro te r r i to 
r io . Do los ingleses tampoco estaban los p i a m o n 
teses muy seguros, y lo rd John: Russel l opinaba 
por la formacion de dos-reinos. L o que entonces 
creyeron los piamonteses. que convenia era una 
alianza estrecha con Nápoles; mas para esto .era 
necesario ob l iga r a l rey á hacer concesiones, y á 
abandonar la al ianza austríaca. Con esta idea el 
conde de Cavour se dice que, envió instrucciones 
al barón Tecco para que rogase a l gobiern'o de 
M a d r i d que interviniese á fin de que el rey de Ñ á 
peles cambiase de pol í t ica. 

Imag inad , señores, qué ocasión tan br i l l an te p a 
ra in terveni r á favor de I ta l ia y conservar a l l í á la 
casa de Bo rbon . Pero aquí sucede que enviamos 
comunmente á representarnos-aP ext ran jero las 
personas que en España estorban. E n Nápolcs t e 
níamos un min is t ro absolutista', en T u r i n uno de la 
unión l i be ra l , y en Par is un doctr inar io aficionado 
,á los or loanistas, que en la cuestión de I t a l i a se 
habia manifestado, ab ie r tamente austríaco. De aquí 
no podía resul tar una pol í t ica concorde, y como 
estas son personas á quienes el gobierno considera 
mucho, pueden, con su in ic iat iva y energía, e jer 
cer su cargo sin. atenerse estr ictamente á sus ins
t rucciones. 

E l lo es que el señor minist ro de Estado ofreció 
al barón Tecco hacer todo lo posible por que el de
seo del conde de Cavour se cumpl iera, y el señor 
Coello en T u r i n debió tener conferencias con el 
conde de Cavour sobre el asunto. Pero nada se 
consiguió, y todo el mundo cree que el Sr. Be rmu-
dez de Castro, en vez de dar al rey de Nápoles 
consejos l ibera les, hizo todo lo cont rar io : de m o 
do que ahora querremos levantar le ; pero la verdad 
es que hemos contr ibu ido á su ru ina . 

No digo que en Roma hubiéramos tenido oca
sión tan buena como en Nápoles; pero a lgo se p u 
do hacer, y no se hizo nada. L a prueba esquenues-
t ro d igno embajador en Roma, después de haber 
hecho un convenio, se v ino á España y no quiso 
vo lver para hacer un papel desairado. 

P o r consiguiente, el gob ie rno , en teor ía , se ha 
mostrado absolut is ta , enteramente ^absolutista; y 
en la práct ica, nada: h a b i d o l ibera l en T u r i n , por
que estaba a l l í el Sr. Coel lo; absolut ista en N á p o 
les con el Sr. .Bermudez de Castro, y austríaco en 
París con el Sr. M o n : Enagenándose de esta suerte 
la vo lun tad del gobierno francés, resul tó que este, 
ó no se dignó contestarnos cuando le pedimos que 
nos ayudase á restablecer a l rey de Nápoles, ó nos 
dió una respuesta poco sat is factor ia. 

E l señor min is t ro de E S T A D O . — N o he tenido 
el gusto de oír el discurso del Sr. Va le ra ; pero he 
oído indicaciones que no puedo dejar pasar sin una 
rect i f icación. No contestaré á lo que S. S. ha dicho 
sobre la pol í t ica del gob ierno. E l Congreso la c o 
noce y dará su fa l lo . 

Pero cuando se habla de la pol í t ica de un g o 
bierno y de los actos de sus agentes, toda o p i 
nión que se emita debe estar fundada únicamente 
en documentos diplomáticos. ¿Ha ci tado S. S. uno 
solo que jus t í f ique sus aserciones? ¿De dónde ha sa
cado S. S. que uno de nuestros representantes t e 
nia determinadas opiniones, que otro profesaba las 
contrar ias, y que el tercero se haexpresado encen
t ra de la estr icta neutra l idad que el gobierno ha 
proclamado? Esa es una acusación ofensiva á f u n 
cionarios dignísimos; acusación que yo no puedo 
ménos dé rechazar. Esos funcionarios se han a r r e 
glado á las instrucciones del gob ie rno . Es inexacto 
que e l Sr. Berraudez de Castro haya dado á S; M . 
Sici l iana consejo a lguno en sentido absolut is ta. El-
Sr. Va-lera, que ha sido of ic ia l de secretaría y sa 
be la responsabi l idad de los que se separan de las 
instrucciones del gobierno, ¿cómo se ha at rev ido 
á d i r i g i r tales acusaciones á esos funcionarios? D i 
ce S. S. que tienen a l ta s igni f icación, y que con su 
energía é in ic ia t iva suelen obrar por sí. No no es 
exacto: esos funcionar ios, cuanto más impor tantes, 
ci ímplen más exactamente sus deberes, y el gob ie r 
no sería ind igno de la confianza de la Reina si con
sintiese que no los cumpl ie ran . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e | va á p regunta r aP 
Congreso si se pasará á otro asunto. 

Consultado el Congreso, se acordó que cont inua
se el debate. 

El Sr. H A Z A Ñ A S . — C e d o la palabra a l Sr. Mar 
tínez de la Rosa. 

E l Sr. M A R T Í N E Z D E L<A R O S A . — A l co lo 
carme, .señores,, en este s i t io, debo deciros que no. 
hablo n i como pres idente, n i como empleado del 
gobierno: hab lo como d iputado. Esto bastará para 
indicar que en mis opiniones voy á ser abso lu ta 
mente l ib re . Hab laré lo que me dicte m i conc ien
cia: a for tunadamente en esta cuestión están de 
acuerdo mí corazón y m i cabeza. 

Aquí se han repet ido con mucha énfasis tres p a 
labras á, cual más sonoras: l i be r tad , independen
cia, un idad de I t a l i a . Estas tres palabras se han 

confundido como si fueran una, y creo que se h a 
ce un servicio á la causa cuyo t r i un fo deseamos 
fijando la signif icación de cada una de el las. 

L i b e r t a d . Signif ica que los pueblos sean reg idos 
por inst i tuciones más ó ménos l ibres, según la í n 
dole pecul iar de cada pueblo. E n este punto t o 
dos estamos de ácuerdo. 

_ Independencia. ¿Qué quiere decir independen
cia? Que los pueblos de I ta l i a se gobiernen por 
ellos mismos; que no sean dominados por el e x 
t ran je ro . En mi opin ión, todos los males de I t a l i a 
han venido de l extranjero ; y así, empezando por 
los austríacos, los más odiados en la península, y 
acabando por los españoles, deseo que n inguna 
nación domine en I ta l i a . 

Pero pregunto y o : al lado de la independencia 
y de la l i be r tad , ¿qué quiere decir la unidad d e l t a -
lia? Que toda el la está sujeta al P iamonte . En esto 
no estamos de acuerdo: creo que la un idad de I ta -^ 
l ia sería un mal ,para el la misma; creo que la u n i 
dad de I t a l i a tiene obstáculos insuperables, y que 
aun siendo posible, sería un del i r io que la I t a l i a 
aventurase su l iber tad é independencia por correr 
tras de la sombra de su un idad. 

¿Cómo ha nacido esta idea? E l Aust r ia declara 
la guer ra a l Piamonte; Franc ia auxi l ia á su a l i a 
do; el cuadr i lá tero detiene á N a p o l e ó n ; detiénele 
también la ac t i tud de Prus ia , y detiénele en fin e l 
espír i tu revolucionar io que levantaba la cabeza. 
E l mismo Napoleón, que habia p r o m e t i d o , ñ o l a 
u n i d a d , sino a r ro ja r á los austríacos hasta e l 
Ad r iá t i co , se contentó con la Lombard ía , y c o n v i 
no en la restauración de los duques de Toscana y 
Módena. Es de notar que de la duquesa de P a r m a , 
que patr ió t icamente se habia encerrado en la más 
estr icta neu t ra l i dad , nadie se ocupó. Se verif ican 
las conferencias de Z u r i c h , y a l l í se reservaron 
sus derechos, merced á los esfuerzos del gobierno 
español. 

Es de notar también que hasta entonces no se 
habia hablado de un idad; y así, cuando un a v e n 
turero (no puedo l lamar le héroe) atacó la Sic i l ia , 
el gobierno piamontés reprobó la expedición, si 
bien éra cómpl ice de e l la . 

Y pregunto yo : ¿cómo se aspira á esa unidad? 
Como el v i d r i o de los part idos confunde los co l o 
res, sucede que precisamente los que con tanto 
ahinco defienden la causa del P iamonte , ponen en 
prác t ica la máxima que a t r i buyen y por la cual 
combaten á los jesuítas: que el fin jus t i f i ca los m e 
dios. A l l í se invaden países en plena paz, so h u e 
l l an todos los derechos, se copian las proclamas de 
los generales franceses en España, l l amando b a n 
didos á los defensores del país: desde Grocío has 
ta W a t t e l , no hay un solo autor del cual no se d e 
duzca que es un atentado cont inuo a l derecho de 
gentes lo que está haciendo el P iamonte en I t a l i a : 
sin embargo , todo eso se pretende just i f icar con e l 
fin de la .un idad. 

Respecto de Nápoles, ¿es conquista lo que se ha 
hecho? ¿Cuándo ha habido conquista sin dec la ra 
ción de guerra? ¿Es intervención? Entonces el P ía 
mente interv iene por un derecho que él mismo no 
reconoce. 

Se quiere jus t i f i car también el éx i to apelando a l 
su f rag io universal y á los hechos consumados. E l 
suf rag io un iversa l , ¿puede apl icarse á las re lac io 
nes internacionales? Yo comparo, señores, el sufra
g io universal á la moneda de cobre: abul ta mucho 
por su vo iúmen ; pero suele ser mala y de mala 
ley : y en cuanto á la teoría de los hehos consuma
dos, ¿qué se quiere deducir? ¿Que un Estado no t ie
ne más que i n t r i g a r , valerse del oro, de-la aposta-
sía, de la t ra ic ión hasta domést ica, de la c o r r u p 
ción, usurpar el te r r i to r io de otro pr íncipe, y des
pués l l a m a r a l sufragio un iversa l , y decir: este es 
un hecho consumado? 

Se ha invocado por Franc ia 'é Ing la te r ra el p r i n 
cipio de no in tervención, ¿Pero cómo le han o b 
servado? L a Franc ia impide que el Aus t r ia i n t e r 
venga, pero ocupa á Roma y Civ i ta-Vecchia, y en
vía una escuadra á Gaeta , que por a lgún t iempo 
imp ide el b loqueo. A l mismo t iempo, esa I n g l a 
te r ra se une á Francia para imped i r que el P í a 
mente ataque el Véneto. E l Véneto tiene más d e 
recho que n inguno para sacudir la dominación 
austr íaca, y sin embargo , l a I ng la te r ra veda a l 
Piamonte todo ataque. 

Yo no sé cómo Francia apetece la formación de 
un Estado de 27 mi l lones, si tuado entre dos m a 
res y con los puertos más hermosos del mundo. 
L a I n g l a t e r r a en esta g ran nación tendría un me
dio poderoso contra esa Franc ia , en la unidad í t a -
l iaana, y esa Francia tendría necesidad de m e n d i 
gar la al ianza española. L a neut ra l idad de Espa 
ña cqu iva ld r ia para Franc ia á un ejérci to de 
100,000 hombres. 

He dicho que es düdoso para mí que se consiga 
la un idad de I t a l i a . Yo confío más en los pueblos 
que conservan su fisonomía p rop ia , queen grandes 
agrupaciones gobernadas por un solo monarca. 
Supongamos que en vez de aspirar el Piamonte á 
la dominac ión de I t a l i a , hubiera aspirado Ñ á p e 
les : supongamos que hub iera d icho: tengo un 
país el más be l lo , buena hacienda, buena admin is 
t r a c i ó n ; y o , pues, debo ser la cabeza de I t a l i a . 
¿Qué'se hubiera dicho? Nápoles también ha tenido 
su Const i tuc ión; y [sus revoluciones l iberales son 
más ant iguas que las del P iamonte . 

Ya ind iqué lo que habia pasado en la paz de Z u 
r i ch respecto de Pa rma . Yo no sé lo que pudo pa
sar en Toscana; pero a l l í , con un rég imen suavís i 
mo, con un gob ierno pa t r i a r ca l , siendo Toscana e l 
asilo de todos los perseguidos de Europa y de I t a 
l ia m isma, yo no concibo cómo han de prefer i r sus 
naturales estar mandados por un prefecto p i amon 
tés á tener gobierno prop io . Cuando veo a l P i a 
monte quejarse de los tratados de 1815^ me m a r a 
v i l l o . Po r esos t ratados el P iamonte no solo a d q u i 
r ió la Saboya y N iza , sino la repúbl ica de Génova, 
que se resistió muchísimo. Env ió Génova a l C o n 
greso a l marqués de Br igno le Sale, persona d igní 
s ima, y propuso todo c o n t a l de no unirse a l P i a 
monte; sin embargo , el P iamonte t r iunfó . De m a 
nera q u e e n 1815 perecieron dos repúb l icas : l a de 
Venecia para dar la a l Aus t r i a , y la de Genova para 
e l P íamente . • , 

Señores, si no es l íci to sacrif icar los intereses de 
un Estado á los de una fami l ia , en cambio los 
vínculos de parentesco dé las fami l ias reales t ienen 
un peso y un va lo r en pol í t ica. Y qué, señores, ¿In
g la te r ra no ha buscado la al ianza de Prus ia por 
medio de enlaces de famil ia? 

Aquí se ha confundido el t ra tado de 1815 con el 
de 1817. E l de 1815 fué tan poco favorab le á Es
paña, que su embajador no quiso firmarle: el de 
1817 ya fué favorab le , porque arrancó el Estado de 
Parma á la rama austríaca y le dió á la de Borbon , 
cuya casa tenia en su favor todo lo que puede hacer 
legí t imo un derecho: la ant igua conquista, el reco
nocimiento de la Eu ropa , los t ra tados. 

En cuanto á Nápoles, Francisco I I es más n a 
pol i tano que V íc to r M a n u e l . Y no solo es más n a 
po l i t ano , sino que ta l vez sea tan l i be ra l . E l rey 
de Nápoles publ icó una Const i tuc ión, y por m e 
dio de la inf luencia de nuestro embajador el señor 
duque de R ivas , esta Const i tuc ión fué la de 1845, 

http://ttMjmnmmiij.ii
http://Italia.es


EL REINO. Miércoles 13 de Marzo de 1861. 

miP acababa de publicarse en España, y que des
pués cayó á los golpes del par t ido revolmnonano 
de aquel país. „ . . „ j i -o 

Po r manera, señores, quo este fue el ñn del rer 
e imen const i tuc ional . Pero ¿es esto culpa del au-
l u s t o pr incipe que hoy reina? ¿Qué hacia este m a 
que defender su pa t r ia , su esposa y su fannlias 
Abandonado dü todos, solo, cercado de traiciones 
y de alevosías, vendido en su propia casa, ese des
graciado príncipe ha demostrado que era d igno 
de mejor suerte. A ese si le l lamo yo más bien 
héroe; a l rey de Ñapóles, cercado en una plaza 
como (Saeta; rodeada de minas, sin más que unos 
pocos soldados fieles, al lado de su esposa que se 
expone á la muer te , y sin embargo , no cede, y re
siste. Ese es un héroe, porque deíiende la razón y 
la ius t ic ia y la l iber tad . 

Se ha d icho, señores, que se había acusado a 
nuestro ministro de haber aconsejado la res is ten
c ia. E l gobierno de S. M . ha respondido que l e h a -
b ia dicho que observara una estr icta neu t ra l i dad , 
y yo no dudo que aquel d igno ministro habrá cura-
p í ido f ielmente con sus deberes. Pero de mi sé d e 
c i r que me hubiera costado mucho t rabajo el cum
p l i r l os . No sé lo que hubiera hecho, ¡Cuesta tanto á 
un español decir «¡rendios á los extranjeros!» Y o 
no lo hubiera d icho; imposib le. 

Y o , señores, he permanecido un año encerrado 
en Gaeta, y conozco aquel la c iudad, que habrá 
quedado hecha un montón de ruinas quo da es
panto ; recuerdo que aquel punto se parece por su 
situación á Cádiz, y no sé cómo es posible que es 
pañoles que admiran á las Cortes de Cádiz, que r e 
unidas en aquel ú l t imo baluarte dictaban leyes y 
organizaban la resistencia cont ra el enemigo de 
nuestra independencia, encuentren malo que el 
rey haga lo mismo en Gaeta. No lo concibo, seño
res; me asombro de pensarlo. Gaeta, señores) h a 
brá quedado reducida á un montón de ruinas, y 
acaso habrá también desaparecido el pendón que 
l levó D. Juan de Aus t r ia á Lepan to , y q u e s e g u a r -
daba'a l l í después de haber sido bendecido por el 
Papa". Cada vez que esta idea pasa por mi cabeza, 
me atormenta, señores, horr ib lemente. 

Pasemos ahora á Roma y hagamos una revista 
de los sucesos desde el advenimiento de Pió I X á 
la Sede apostól ica ¿No empezó este Papa ensan-
chsndo ampl iamente las l ibertades dé los pueblos, 
y hasta casi dándoles un gobierno representativo? 
¿Y qué consiguió , señores? Que las pasiones se 
desencadenaran, que el pueblo quisiera i r más a l lá 
de lo que debia y que Su Sant idad tuv iera que r e 
t i rarse á Gaeta, de donde le tuv ieron que sacar las 
potencias católicas de Europa , entre las cuales no 
se ha l laba por cierto el P iamonte, á pesar de h a 
ber sido inv i tado por España á tomar parte en 
aquel la guerra de jus t ic ia y de re l ig ión . 

En la cuestión tan debatida del poder tempora l , 
¿qué ha sucedido? Que yo no sé por qué , pero 
siempre ha quedado ileso el poder de los Papas, y 
resplandeciente sobre los de los soberanos más 
poderosos; y que los Papas á quien tuv ieron p r i 
sioneros Carlos V y Napoleón , vo lv ieron á Roma 
á ocupar sus s i l l a s , mientras que sus opresores 
mor ian ignorados en el monasterio de San Yuste 
y en la isla de E lba . ¿Qué. prueba esto, señores? 
L a m a g n i t u d de ese poder, que es más a l to , y más 
fuer te, y más durable que todos los poderes de la 
t ie r ra . 

He dicho antes, señores, que una de las graves 
dif icultades de la un idad era la necesidad de que 
Roma estuviese ocupada por el Pont i f icado, y lo he 
d icho porque hasta la misma conf iguración de 
aquel país hace imposible una unidad cuya cabeza 
no esté en Roma; y no se crea que porque en esta 
cuestión están tan unidas Francia é I n g l a t e r r a , lo 
estén por mucho t iempo. N o : todo induce á creer 
que se separarán; y una de las cuestiones en que 
ya están separadas es la dfr S i r ia , en que Francia 
quiere in terveni r de una manera eficaz, é I n g l a t e r 
r a se opone ; y l o rd Pa lmers ton, á quien tanta 
compasión inspiran los negros af r icanos, deja i m 
pasible dego l la r á los crist ianos en S i r ia . 

Pero ¿cómo negar la impor tanc ia del poder t e m 
pora l del P a p a , cuando en todas las épocas en que 
ha fa l tado, Roma no ha tenido sino miseria? R o 
ma no v ive más que del sentimiento re l ig ioso; en 
todos los monumentos que admiramos, al l í se r e 
t ra ta ese'seut imiento; admiramos las Catacumbas, 
porque en e l las v i v ie ron los pr imeros már t i res del 
c r is t ian ismo; la sencil la cruz de madera que hay 
en el centro del Coliseo, porque recuerda que a l l í 
se ar ro jaban los ci ist ianos á las fieras. 

Pues si suprimís en Roma la cabeza del c a t o l i 
c ismo, hacéis un gravís imo ma l , y no conseguiréis 
la un idad de I t a l i a , porque lo que se hace con la 
v io lencia se destruye p ron to ; los edificios que se 
levantan sobre sangre y lodo no pueden durar 
mucho . L a l i be r tad necesita para v i v i r el sol y e l 
a i re l ibre como todas las plantas; pero no florece 
cuando nace con el calor ar t i f ic ia l de las r e v o l u 
ciones. 

Consul tado el Congreso, decidió pasar á o t ro 
asunto. 

Se leyó una proposic ión, que decía: 
«Pedimos a l Congreso se sirva declarar que ha 

oido con satisfacción las explicaciones del gob ie r 
no de S. M . sobre la pol í t ica que ha seguido en los 
asuntos de I ta l i a . 

Palacio del Congreso, 12 de Marzo de 1861 .— 
M . SanchezSi lva — F . Goicoer ro tea.—A. de ü d a e -
ta .—Emi l i o B e r n a r . — E l marqués de Benemejís.— 
Francisco De Ped ro .—E l duque de Vi l lahermosa.» 

E l Sr. S A N C H E Z S I L V A — S e ñ o r e s : el Congre
so comprenderá que lo elevado de la cuestión que 
le ha ocupado durante estos ú l t imos dias expl ica 
perfectamente el por qué no hemos querido los fir
mantes de esa proposición que se termine en la 
fó rmu la usual de acordar que se pase á otro asunto. 

Y o no hablaré del fondo de la cuest ión, que ha 
sido extensamente discut ida por los señores que 
han tomado parte en e l l a ; y solo presentaré una 
consideración á los señores diputados, y es, que la 
pol í t ica de estr icta neut ra l idad que ha seguido el 
gob ierno de S. M . ha sido aceptada por todas las 
naciones, con la única di ferencia de que el g o 
bierno español , se ha atenido á e l la , a l paso que 
los demás han inf lu ido en favor de una ó de o t ra 
pa r te , á pesar de haber ofrecido mostrarse n e u 
t ra les. 

E n esta atención, señores d iputados, y o , que no 
ent ro á ca l i f i car lo que les conviene más á los i t a 
l ianos, porque har to t rabajo tengo con ocuparme 
de los asuntos de m i país; yo , que deseo a l pueblo 
i ta l iano l i b re la más constante íehc idad, pero que 
no me impor ta que se restaure el cetro de N u m a 
P o m p i l i o , ó que siga el orbis et urbis, pido al Con
greso qué declare que la polí t ica del gobierno en 
esta cuest ión, guardando la más estricta n e u t r a l i 
dad,-ha sido la más conveniente á los intereses de 
España. 

Consultado el Congreso, fué tomada en cons i 
deración la proposición, 

(Var ios señores diputados piden la pa labra en 
contra.) 

El Sr. C A S T R O — S r . Pres idente , deseo que 
conste que he sido el p r imero que he pedido la pa
labra en contra. 

E! Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares) .—Dispen
se V. S., Sr. Castroj pero antes que S, S. se han 
acercado otros s e ñ n r p a á in i;„ i„ 
la 
con t ra , 
sio; segundo, eí Sr. F iguero la ; terce^oTr i S i \ "Gon-

f r CasTro05 CUar t0 'e l Sr- A g ^ e , y qu in to el 

sercado otros señores á la mesa para pedir la pa 
bra. E l orden de los que lo han sol ic i tado en 

es el s iguiente: pr imero,e l Sr. Calvo A s e n -
sjundo, el b r . t i g u e r o l a ; tercero. P.I Sr. Cinn-

unanimidad la proposic ión que me levanto á co ra - ' 
ba t i r , no es extraño que muchos conozcan que 
suerte ha de correr , y por eso abandonen sus asien
tos sin o i r ía discut i r . Yo también lo sé, y por eso 
me levanto á combat i r la , porque creo que va á ser 
un mal muy grave el que esa proposición se l legue 
á aprobar . 

¿Qué vamos á aprobar en e l la , señores d i p u t a 
dos? ¿La conducta parc ia l que ha seguido el g o 
bierno, ó las palabras que ha dicho aquí y que 
están en completa contradicción con ella? ¿Cómo 
se quiere que se apruebe una proposición acep
tando una conducta que han combat ido todas las 
fracciones de esta Cámara? ¿Cómo se ha de hacer 
e l Congreso responsable de la gest ión del g o b i e r 
no, cuando esa gestión puede traer complicaciones 
tan graves para el país? ¿Es esto acaso necesario.'' 
¿Es tan popular esa conducta, cuando ha sido pre
ciso para defenderla echar mano de la autor izada 
voz y la florida elocuencia del señor presidente de 
esta Cámara, para recabar, ya que no la conv ic 
c ión, el voto de los señores diputados? 

A q u í , señores, el gobierno se ha mostrado tan 
poco l ibera l en esta discusión, que hasta ha q u e 
r ido atentar á la inv io lab i l i dad de un d iputado por 
unas palabras de este que se suponían contrar ias 
al t rono, y solo porque este d iputado defendía el 
mismo pr incip io que el gobierno no ha quer ido r e 
conocer en I ta l ia , el pr inc ip io de la soberanía n a 
c ional . 

Y sin embargo, señores, aquel las palabras eran 
la verdad, porque después que Fernando V i l c e 
dió sus derechos á la corona de España á José 1 
y la Europa reconoció aquel la cesión, el cetro de 
España no pudo vo lver á Fernando V i l sino por 
la vo luntad del pueblo, que fué desde entonces la 
única razón de su soberanía, y por lo tanto la de 
su fami l ia . ¿Y qué prueba eso, señores? L a a v e r 
sión del gobierno á ese pr inc ip io ; aversión tanto 
más in just i f icada, cuanto que el presidente del g a -
binete d i jo en las Córtes const i tuyentes, t r a t á n d o 
se de la cuestión del t rono, que si la mi tad más 
uno de los habi tantes del país adoptaban otra fór
mu la de gobierno, él la respetaría. 

¿Qué vamos, pues, á vo tar aquí? ¿La compasión 
del gobierno español hácia la v ir tuosa duquesa de 
Pa rma , porque es parienta de nuestra Soberana, 
y por los derechos que le dan los t ratados de 1815? 
Pues entonces vamos á dar nuestro apoyo á unos 
tratados que han sido hol lados por todas las n a 
ciones, y que estuvieron á punto de romperse con 
las mismas espadas de los que los hacian , si no 
hubiera sido por el temor de verse otra vez venc i 
dos por el coloso de la época, que habia logrado 
escapar de su pr is ión en la isla de E lba . ¿Qué v a 
mos á aprobar? Las in jur ias d i r ig idas contra G a -
r i ba ld i , contra C ia ld in i , contra Víctor Manue l , c u 
yo mér i to se ha t ra tado, aunque en vano , de r e 
bajar, sin comprender que a l hacer eso, se r e b a 
jaba más aún el mér i to de los que no habían s a b i 
do resist ir les. 

Se ha d icho, señores, por el Sr. Mar t ínez de la 
Rosa, que no se comprendía cómo los que est ima 
ron una gran acción la resistencia de los l eg i s l a 
dores de Cádiz, censuran la resistencia de F r a n 
cisco I I en Gaeta. Nosotros no hemos censurado 
esa resistencia; comprendemos la lea l tad de los 
soldados fieles ásu rey , que le defendieron hasta 
el ú l t imo extremo. Pero ¿cómo puede hal larse pa 
r idad entre una cosa y o t ra , cuando en Cádiz esta 
ba la opinión de la España entera, a l paso que 
Gaeta se apar taba de la opinión de toda la I ta l ia? 

Y si aprobamos hoy la conducta del gobierno 
sosteniendo á los soberanos destronados, ¿no c o n 
traeremos ta l vez para mañana el compromiso de 
vo lver los á colocar en sus sólios? ¿Habrá quien 
crea que esto puede n i debe hacerse? Pues esa se 
r á , sin embargo, una consecuencia de la votac ión 
que aquí va á sobrevenir . 

Yo sé, señores, que el gobierno hace g r a n h i n 
capié en esa votación para pro longar un mes, dos, 
t res, más, la v ida agonizante que l leva de a lgún 
t iempo acá; pero por eso mismo ruego á los seño
res diputados que piensen lo que hacen a l vo ta r , y 
que no comprometan a l país , echando sob re 'e l 
Congreso la responsabi l idad del gobierno en esta 
cuestión; sino que, por el cont rar io , den una prue
ba de su sensatez, como lo hic ieron el o t ro dia 
permi t iendo que se re t i re esta proposición que han 
tomado ya en consideración. 

E l Sr. R O M E R O O R T I Z . — P i d o la pa labra . 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( M o n a r e s ) . - S e sus

pende esta discusión. 
E l Sr. R Ü I Z Z O R R I L L A . — P i d o la palabra para 

anunciar a l gobierno de S. M . una in terpelac ión 
sobre la conducta que ha seguido en la pol í t ica i n 
ter ior desde su advenimiento a l poder. 

E l señor presidente del ^CONSEJO D E M I N I S 
T R O S — E l gobierno aplaza la contestación á 1 
interpelación del Sr. Ruiz Z o r r i l l a , porque si es 
conveniente que las cuestiones, tanto de pol í t ica 
in ter ior como exter ior, puedan venir aquí á ser exa
minadas por los señores d ipulados, es también ne 
cesarlo que proporcionemos a l país las leyes que 
tanta fa l ta le hacen. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . - C o n o z c o el derecho 
del gobierno y sé también el m ió ; pero |si el g o 
bierno tiene tanta pr isa de hacer las leyes, pudo 
haberlas t raído cuando subió al poder, y no esta
r la aún por discut i r la pr imera. • 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares) .—Orden 
del dia para mañana: el debate pendiente. 
" Se levanta la sesión. 

Eran las seis y media. 

se* E l Sr. O R O V I O . - Y o también la he pedido 
ñor Presidente. ' 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares ) . - S e r á 
V . S. apuntado. E l Sr. Calvo Aseoslo tiene la p a 
labra . 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Señores d iputados, 
como acaba de tomarse en consideración casi por 

MADRID 13 DE MARZO ;DE 1861. 

EL MINISTERIO Y U S CÓRTES. 

' • I I . . . . ' ' 

Ayer señalamos corno hecho ya incontestable 
el de la descomposición de la mayoría que has
ta ahora ha prestado al ministerio O'Donnell 
apoyo decidido, y casi pudiéramos decir incon
dicional. También indicamos la conveniencia de 
examinar desapasionadameute tal fenómeno, á 
fin de ilustrar la opinión pública y de que se dó 
á las actuales complicaciones de nuestra políti
ca interior la solución más adecuada á las nece
sidades de la época. Vamos hoy á entrar de 
lleno en el asunto. 

De este modo planteárnosla cuestión en nues
tro artículo de ayer: ¿ganará algo el ministe
rio en suspender las sesiones de Córtes ó en di
solver el Congreso? ¿Quién es responsable, la 
mayoría ó el gobierno, del malestar que se ad
vierte en la situación? ¿En quién está la incon
secuencia? ¿Ciíya es la ceguedad que ha malo
grado tantas ocasiones propicias de hacer el 
bien, tantas felices coincidencias, tantos afortu
nados sucesos, tal y tan rico tesoro de patrio
tismo y de entusiasmo? 

Basta el sentido común y siquiera un mediano 
conocimiento de lo que ha pasado y pasa en el 
particular para resolver de plano estas cuestio

nes en términos desfavorables al gabinete. Sin 
embargo, nosotros procuraremos explicar el 
porqué de lo que decimos. 

Poca perspicacia se necesita para conocer que 
la suspensión de las sesiones, tratándose de un 
gobierno que blasona de tan constitucional y 
parlamentario, y cuyos órganos en la prensa 
hacen ahora mismo tantos alardes de lo mucho 
que satisface y halaga al ministerio O'Donnell 
vivir con las Córtes abiertas, sería un rudo 
golpe que el gabinete se ciarla por su propia 
mano. Se comprendería, so disculparía, más 
aún, se tendrían por oportunas y convenientes 
la suspensión y hasta la disolución, sj practi
cando el gobierno fiel y sinceramente la política 
de unión liberal que ha proclamado y que cons
tituye lo que ahora se llama su razón de ser, la 
mayoría del Parlamento se le mostrase hostil y 
tratara de suscitar obstáculos á su marcha ó de 
minarle el terreno. En este caso la mayoría, 
reo de inconsecuencia y de veleidad política in
disculpables, debería cargar con la responsabi
lidad de disolver la situación que hoy se cree con 
más elementos que nadie para conducir á buen 
puerto la nave del Estado. Pero volvamos la 
oración por pasiva, y veremos que no siendo la 
mayoría, sino el gobierno, quien se aleja de los 
principios que han sido como origen de su exis
tencia y base de su poder , ni tiene derecho 
para lamentarse de que disientan de su opinión 
los que permanecen firmes en su punto de par
tida, ni autoridad para cerrarles la boca y mé-
nos aun para dar su misión por terminada. 

Esto sentado, creemos que no habrá ni una 
sola persona medianamente razonable que dis
culpe las embozadas amenazas que el gobierno y 
sus órganos dirigen á la mayoría, ya de sus
pender las sesiones, ya de cerrar y disolver el 
Parlamento. 

¿Qué principio, qué idea política sería la que 
en el caso de una disolución de Córtes llevase el 
gobierno á los colegios electorales para recla
mar el apoyo y los sufragios de la nación? ¿Qué 
nueva bandera aceptable levantaría, dado que 
no podría en manera alguna presentarse ante el 
país enarbolando la de unión liberal que ha 
rasgado y pisoteado voluntariamente desde el 
momento en que ha querido convertir en afir
maciones sus negaciones? ¿La de los proyectos 
de leyes orgánicas? ¡Insigne error, desvaneci
miento y ceguedad que podrían costarle muy 
caros y ocasionar graves y trascendentales con
flictos en el país! 

Esos proyectos de ley son un verdadero ana
cronismo con relación á las actuales circuns
tancias, al estado de las opiniones y de los par
tidos, á los antecedentes del gobierno, á sus mi
ras é intereses, y sobre todo á la verdadera 
doctrina de unión liberal. ¿Porqué? Porque esos 
proyectos están basados en los de 1845, aspi
ran á vivir animados de su mismo espíritu, y 
en los pocos casos en que se separan de ellos 
lo hacen para admitir elementos contradicto
rios y anárquicos que no satisfacen ni pueden 
satisfacer á los hombres de gobierno de ningu
na parcialidad política cuyas doctrinas estén 
claramente definidas. Las concesiones que el 
gobierno ha hecho al por menor, ya para tem
plar á los unos, ya para no descontentar á los 
otros, han contribuido todavía más á hacer in
aceptable su pensamiento á los ojos de aquellos 
mismos á quienes trata de complacer. 

¿Estamos acaso en circunstancias análogas á 
las que precedieron á la legislación adminis
trativa de 1845? ¿Debemos legislar hoy como 
si ejerciera presión en nosotros el espectáculo 
de anarquía tan común en las épocas de con
vulsiones y trastornos que siguen á todo cam
bio radical en las instituciones políticas y socia
les de una nación? ¿Hay que pasar ahora de uno 
á otro extremo para crear y consolidar una si
tuación de órden con el vigor y energía de los 
que han presenciado el desórden y temen que se 
reproduzca si no es la represión tan activa y 
eficaz como lo fueron la osadía y el ímpetu re
volucionario? ¿Qué más habría hecho el gobierno 
si rigiese actualmente la ley de 25 de Febrero 
y tratara de cortar de raíz los abusos y el des-
órden político y administrativo que no puede 
ménos de engendrar esa ley anárquica? 

¿Se cree que el país no ha adelantado en las 
buenas prácticas del sistema constitucional, que 
no ha aprendido cosa alguna ni en administra
ción ni en política, y que hoy puede ser acepta 
siquiera para los conservadores que contribuye
ron á crear la legislación administrativa de 
1845 la índole excesivamente centralizadora de 
dicha legislación? ¿No hemos visto levantarse en 
el seno mismo del partido moderado (á los po
cos años ^e sancionadas y publicadas esas le
yes) oposiciones que clamaban por su reforma? 
Y lo que ha pasado desde aquella época, ¿no de
be ser tenido en cuenta, sobre todo para los 
que han fundado un título de poder y de gloria 
en combatir las tendencias políticas de los que 
permanecían aferrados á la ya citada' legis
lación? 

No, el ministerio O'Donnell no ha podido, no 
ha debido buscar las afirmaciones de su existen

cia (habiendo ascendido al poder como repre
sentante de la idea de unión liberal) en el espí
ritu exageradamente centralizador de las leyes 
administrativas de 1845 contra el cual claman 
á una lo mismo los hombres de La Discusión 
y de La Iberia que los de El Contemporáneo y 
los de La España. El ministerio O^Donnell 
ménos que nadie podía ni debia presentar á 
la deliberación de las Córtes proyectos de le
yes orgánicas semejantes á los que ha presenta
do, porque nadie como el ministerio O'Donnell 
estaba en el caso de atender la aspiración libe
ral de los progresistas acogidos á la idea políti
ca que le ha servido de escalón para conquistar 
el mando. Desdeñar esta aspiración liberal en 
las leyes destinadas á modificar la organización 
administrativa del país, es algo más que una 
inconsecuencia, es una torpeza. 

Ahora bien: ¿cómo extrañar que la mayoría 
de la unión liberal no esté satisfecha de la con
ducta del gobierno? ¿Cómo extrañar que esos 
síntomas de descontento salgan á la superficie 
de la situación cuando es tan falsa, tan insos
tenible la posición en que el ministerio O'Don-
nell se ha colocado respecto de las tendencias é 
ideas de esa propia mayoría? ¿No es esta con
secuente consigo misma disgustándose de lo que 
tan mal interpreta su pensamiento político? ¿No 
está claro que la ceguedad, la obstinación, la 
inconsecuencia, el error, están de parte del mi
nisterio, y que este carece de autoridad y de 
fuerza para cerrar y disolver las Córtes? ¿No es 
evidente que cerrarlas y disolverlas en estos 
momentos y por tales causas equivaldría á un 
suicidio? 

¿Sabe el ministerio O'Donnell lo que le pre
guntaría el país el dia en que apelase á su fallo, 
en circunstancias como las presentes, del fallo 
del Parlamento? El país le diría: tus contradic
ciones son tales, que no puedo en manera algu 
na darte un voto de confianza: dime, pues, cuá
les son las ideas, cuáles los principios, cuál la 
bandera política que intentas sustituir á la de 
unión liberal que levantabas ayer. ¿Y no adivi
na el ministerio cuál sería la respuesta de la na
ción si le presentaba por bandera los proyectos 
de leyes orgánicas, causa primaria de las divi 
sienes que hoy lamenta en el seno de su parti
do? Pues sin ser profetas se puede afirmar desde 
luego que la nación le contestaría: para leyes 
como las de 1845, ahí están los hombres de 
1845. Esos hombres han aprendido más que tú, 
pues no se hacen sordos á las verdaderas nece
sidades de la situación, ni se figuran que están 
en la de 15 años hace. 

Conozca, pues, el ministerio O'Donnell que 
si la mayoría se descompone, si están poco sa
tisfechos del rumbo actual de su política hom
bres importantísimos que la han sostenido y 
apoyado hasta hace poco, la culpa no es de esa 
mayoría ni de esos hombres importantes, sino 
suya y exclusivamente suya. Con tales antece
dentes, lejos de ganar fuerza el minísterio'sus-
pendiendo ó disolviendo por adversas á su políti
ca unas Córtes elegidas bajo la inspiración de su 
influencia moral, perdería mucho en la opinión; 
y tanto más, cuanto que solo podría apelar á ella 
en nombre de principios que tienen más legíti
mos representantes y que difieren de los que la 
unión liberal estaba llamada á realizar en la es
fera del gobierno. Y por otra parte, ¿está seguro 
el ministerio de que si llega á disolver las Córtes 
será él quién haga las elecciones? 

Dos palabras para concluir. La abnegación 
es una de las mayores virtudes de los hombres 
públicos. Ya que el general O'Donnell no ha he
cho á tiempo lo que le cumplía hacer para mos
trarse consecuente con la doctrina de unión l i 
beral, que no vaya por un arrebato de ira ó de 
despecho á hacer lo peor. Reconozca su po
sición y no olvide lo que debe á su Reina, al 
país, á las circunstancias mismas que él ha 
contribuido á crear. Nosotros no tenemos inte
rés ninguno en que el general O'Donnell cese 
en la dirección de los negocios públicos; pero le 
tenemos muy grande en que se penetre bien de 
las verdaderas condiciones de la situación, para 
que no se obstine en seguir por un camino que 
puede ser funesto para él y para todos. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

C O N G R E S O . 

Ayer prosiguió la discusión sobre los asun
tos de Italia, hablando sucesivamente los seño
res Valora, Martínez de la Rosa y Calvo Asen-
sio. El primero y el último lo hicieron en con
tra del gobierno, y á su favor el segundo. 

Las opiniones del Sr. Valora, si hemos de 
hablar con la verdad que nuestro carácter de 
periodistas nos impone, estuvieron muy lejos de 
parecemos aceptables, ün diputado que se d i 
ce conservador que no mira con mal ojo las 
anexiones territoriales hechas de la manera que 
se están haciendo en nuestros dias, y que casi 
concede á Víctor Manuel el derecho de reali
zarlas porque antes que él las habia verifica-

| do el Austria, cuando hay tal disparidad entre 
| unas y otras; un diputado que sostiene que el 
1 poder de Gregorio VII no debe llamarse temporal, 

sino político, cuando pocas cosas son tan tempo
rales como esa misma política, lo mismo la de 
Gregorio VII que la de nuestros dias, y prescin
diendo del origen ó causa primera de una y 
otra; un diputado que pretende justificar la 
ambición do Víctor Manuel con otros hechos 
reprobables también á la clara y eterna luz del 
derecho, como el que citó de Felipe V, á pesar 
de que sobre esto pudiéramos hacer muy im, 
portantes aclaraciones; un diputado, en fin 
que ha calificado de héroes al rey del Piamonte 
y á Garibaldi, cuando el uno rio es otra cosa 
que un instrumento del conde de Cavour que 
no tiene nada de heróico, y el otro un aven
turero como hay muchos, no nos parece muy 
estrictamente conservador, sino inclinado más 
bien á la revolución que destruye, que á la 
legalidad que conserva. Por lo demás, el señor 
Valora no consiguió que contestasen á sus alu
siones algunos diplomáticos españolea que esta
ban presentes, los cuales tuvieron por más có
modo encargar de la respuesta al señor ministro 
de Estado, que lo hizo, al parecer, á nombre de 
ellos. 

I)el discurso pronunciado por el Sr. Martí
nez de la Rosa debemos decir que nos pareció 
sensato y racional en el fondo, siendo testimo
nio vivo de que el talento no envejece. Defensor 
del derecho, notable por sus elevados pensa
mientos y por la corrección y elegancia de la 
forma, el Sr. Martínez de la Rosa prueba to
davía que arde en su pecho el fuego santo de 
aquella escuela española de elocuencia, de la 
cual solo han quedado dos representantes. Mu
chas ideas que se habían extraviado en el cur
so del debate fueron rectificadas con maestría 
por el digno Presidente de la Cámara popular; 
muchos hechos que se habían torcido para pre
sentarlos de una manera adecuada al particular 
propósito de los oradores, fueron examinados 
por S. S. con buen criterio, y expuestos con 
sus propios y auténticos atributos; muchas fal
sas doctrinas que habíamos oido en el curso 
del debate fueron, en fin, lógica y sabiamente 
refutadas por este orador tan digno como res
petable. Tanto al explicar lo que debe enten
derse por libertad, independencia y unidad de 
Italia, como al atribuir á Francia toda la res
ponsabilidad de lo ocurrido en aquella penínsu
la, no al Piamonte, que nada hubiera logrado 
sin su concurso y poderosísimo auxilio; tanto al 
atacar la política esencialmente maquiavélica 
que hoy prevalece en Europa, como la falsa ó 
inmoral teoría de los hechos consumados; tan
to al desenmascarar la farsa con que se in
voca el principio de no intervención, cuando 
se falta á él abiertamente, y al reclamar para 
Francisco I I el dictado de héroe, no para Víc
tor Manuel ni Garibaldi, estuvo el Presidente del 
Congreso tan racional como elocuente, tan justo 
como imparcial, tan orador como político. 

Concluido su discurso, y habiendo declarado 
el Congreso que se pasase á otro asunto, se 
presentó una proposición firmada en primer lu
gar por el Sr. Sánchez Silva, progresista con
vertido que la apoyó en breves palabras, para 
que la Cámara popular se sirviese manifestar su 
satisfacción por las explicaciones deLgobierno 
de S. M. en los asuntos de Italia. 

Muchos diputados pidieron entonces la pala
bra, concediéndose primero al Sr. Calvo Asen-
sio para combatirla. En concepto de S. S., el 
Congreso no podia ni debía acceder á ella por 
varias razones que expuso en su abono, insis
tiendo de paso en otras apreciaciones extrañas, 
hechas anteriormente por algunos de sus cor
religionarios políticos. Desde luego nos inclina
mos á la opinión de este señor diputado, no 
precisamente por los argumentos de que se va
lió (que no aceptamos ni aceptaremos nunca), 
sino porque real y verdaderamente no nos han 
satisfecho, ni mucho ménos, las tales explica' 
cienes á que alude la proposición del Sr. Sán
chez Silva, antiguo compañero del Sr. Calvo 
Asensio.Es más: pensamos que el Congreso no 
puede dar esas absoluciones cuando, como sfl 
dice vulgarmente, solo conoce de la misa la n36 
dia, y esa media es tan oscura, heterogénea 
y poco satisfactoria. > ^n 

Por lo visto las noticias que han corrido s ^ 
ciertas; y el gabinete, ya que muera, <IU ^ 
matar antes á los que le siguen con non:ibre(jon 
resellados. Ahora falta que le defienda | 
Eugenio Moreno López, según ha anunci 
un periódico. 

ESTADÍSTICA COMERCIAL ( ! ) • 

En el primer artículo nos hicimos ^ 
comercio exterior de España durante el a ^ 
1859, considerándolo en conjunto; l)0y ^e, 
remos de los detalles, siguiendo, en lo P ^c0, 
el órden establecido por la dirección de a^ ^ 
les, y el mismo método que ha servido^ ^ ^ 
á nuestras observaciones anteriores, 
exponer con más claridad lasque en lo^egt¡on' 
consignemos acerca de tan i m P o r t a ^ ^ - < í -

— — - — - o r r ^ P 
(1) Véase el núrn. 419 de Eí. REINO, 

diente a l dia 27 de Febrero . 



EL REINO.—Miércoles 13 de Marzo de 1861 

Hemos demostrado que durante el año 1859 
hablan experimentado nuestras transacciones 
comerciales una disminución visible; pero sien
do la causa de esa disminución circunstancias 
transitorias, es de esperar que tan pronto como 
desaparezcan, sí es que ya no han desapareci
do, continúe el comercio desarrollándose pro
gresivamente. 

El valor total de las mercancías importadas y 
exportadas en 1859 se elevó á 2,287 millones 
de reales. De,esta suma, que representa el mo
vimiento comercial de España, corresponden á 
cada parte del globo las cantidades siguientes: 

¡ Importación. Exportación. 

Europa y Africa, .• , 835.000,000 620.000,000 
Amírica 401.000,000 388.000,000 
Asia. 25.000,000 i:i2.000,000 

Total. 

1,461.000,000 
789.000,000 
37.000,000 

1,261.000.000 1.026.000,000 2,287.000,000 

Figurémonos reunidos los valores de Europa 
con los de Africa, porque así aparecen en los 
datos publicados por la dirección de aduanas. No 
podemos aplaudir esa amalgama que es cau
sa de que nos veamos imposibilitados de apre
ciar con exactitud aritmética los valores de 
las transacciones comerciales de España con Eu
ropa: la aceptamos- como un hecho que ya no 
tiene remedio; y para conocimiento de nuestros 
lectores debemos advertir que el comercio de 
Africa, según los datos de 1858, representa en 
totalidad 70 millones de reales próximamente* 

Europa es la parte del mundo más concurri
da por nuestras producciones y la que con ma
yor suma figura en la importación, debiendo 
por lo tanto considerarse como nuestro principal 
mercado. Esta circunstancia nos mueve á dedi
car el artículo de hoy al exámen del comercio de 
España con Europa y África, con toda la minu
ciosidad que permite el corto espacio de que po
demos disponer. 

Las transacciones en general han sufrido dis
minución, y las que se refieren á esas dos par
tes del mundo aparecen proporcionalmente en 
baja. 

Valores d» las 
£uropa y Africa. mercancías impor

tadas y exportadas 

1859. 1,461.000,000 
1858 1,652.000,000 

Ménos en 1859 189.000,000 

Comparados los valores de 1859 con los del 
año común del quinquenio anterior, resulta que 
han disminuido en 92.500,000 rs. 

Las circunstancias especiales que ha atrave
sado la Europa se revelan claramente en nuestra 
estadística comercial. Nosotros nos limitamos por 
ahora á dar conocimiento de los efectos; otros 
se encargarán de indagar las causas y de propo
ner los recursos de que se ha de echar mano 
para que desaparezcan y se eviten los males que 
ocasionan. 

El valor de las mercancías exportadas con 
destino á Europa y África es inferior al de las 
importadas en 209 millones de reales, según 
resulta de la siguiente demostración: 

Eur«pa y Africa. ' Reales vellón. 

Valor de las mercancías exportadas 
en 1859 626.000,000 

W. i d . de las importadas en i d . .. 835.000,000 

Diferencia contra la expor tac ión. 209.000,000 

que ha experimentado gran desarrollo, alimen
tan principalmente nuestro comercio de expor
tación. Europa nos envía en cambio carbones, 
hierros, materiales para construcción de ferro
carriles, efectos de lujo, máquinas, quincalla, y 
otra multitud de productos industríales cuya 
fabricación no se ha establecido aún en la pe
nínsula de una manera tal que responda á las 
necesidades del mercado. 

Al examinar, como vamos á hacerlo desde 
luego, la importación y exportación, podrán los 
lectores juzgar con exactitud el desarrollo in
dustrial de España. 

La exportación para Europa y África ha au
mentado respecto del año 1858 en 25.500,000 
reales, y respecto del año común del quinque
nio en 119 millones. Quizá influya poderosa
mente para este resultado el aumento de las 
vías de comunicación, que cada año hace más 
fácil la salida de nuestras producciones. 

Las mercancías que han tenido aumento en 
lá exportación para Europa y África, son. las 
siguientes: 

Exportación á Europa y Africa. 
Diferencia de más en 
los valores de 1859 

respecto ,,1858. 

Almendras . Rs, v n . 2.800,000 
Avel lanas 2.000,000 
Aza f rán 3.400,000 
Azogue . . . 6.000,000 
Cacao 4.500,000 
Carbón vejeta l 2.800,000 
Corchoen planchas y tapones. 5.200,000 
Lanas 7.500,000 
Minera les. 15.700,000 
Naran jas . 2.300,000 

Las principales mercancías que aparecen en 
baja en la exportación á Europa y África, son 
las que siguen: 

Diferencia de raé-
Exportacion. nos en los valores 

de 1859. 

Acei te de ol ivo R s . v n . 15.000,000 
Cobre labrado 4.600,000 
Granos, legumbres y semil las. . 6.700,000 
Pasas 2.500,000 

La importación de Europa y África ha dis
minuido considerablemente en 1859, puesto 
que en los valores de este año comparados con 
los del anterior, resulta una baja de 196.500,000 
reales. 

Para explicar esta diferencia bastará repetir 
lo que manifestamos en nuestro artículo prime
ro. No vemos en ella una prueba de que la pro
ducción indígena atienda á las necesidades del 
país ahuyentando la introducción extranjera, 
porque está suficientemente explicada con recor
dar que en el año 1858 se hizo necesario per
mitir la importación de cereales, á consecuencia 
de haber llegadolos precios en el interior al máxi-
mun que la ley señala. 

Tenemos una prueba de nuestro aserto en la 
siguiente nota de las principales mercancías 
cuyos valores á la importación aparecen en 
baja: 

Importación de Europa y África. 

Diferencia de 
ménos en los va
lores de 1859 res
pecto de 1858. 

Sería muy conveniente expresar la clase de 
mercancías importadas y la de las exportadas, á 
fin de que pudiera formarse juicio de la produc
ción indígena y de los efectos que nos envían 
otras naciones para el surtido del mercado na
cional. 

Si pudiéramos facilitar este dato-serviría se
guramente de mucha utilidad para el conoci
miento , asi de nuestras fuerzas productivas 
como de las necesidades del país; pero la di
rección de aduanas ha redactado la estadística 
por rigoroso órden alfabético; y para reunir en 
secciones el valor de las mercancías, para exa
minar y coordinar por industrias ese número 
1°emenso de artículos que ocupan 128 páginas 

e a Balanza, necesitaríamos emplear un tra-
difícil81 n0 SUperior á nuestras fuerzas, de muy 
, J lardía terminación. En el Anuario pu-

lC*áo Por Ia comisión general de estadística 
se hallan mejor redactados los datos relativos al 
comercio de España en 1858; y si nuestro rue-

volfT eStÍma alg0, y SÍ Una indícacion bené" 
nos permite esperar que nuestras opiniones 

sean tenidas en cuenta , desearíamos que con 
Presencia de esos datos, ampliados y mejorados 
en 0 Posible, se redactara la primera estadísti-
ca comercial. 

Para evitar en lo posible la falta de esos & d -
os> procuraremos expresar con exactitud las 

^ercancías que han tenido baja en las impor-
acioneg y exportaciones. Con esta noticia será 
C1I formar juicio aproximado del movimiento 

C0^ercial con relación á cada industria. 
sabido que las ricas y variadas produc-

^ones de nuestro suelo, quiza el más fértil del 
n^ndo, y los productos de la industria minera, 

Granos, semil las y har inas . Rs, v n , 279.000,000 
Aguard ientes . 4.800,000 
Guano 13,000,000 
H ie r ro fo r jado, fund ido , etc 45.500,000 
Hi lazas de cáñamo y l ino 6.500,000 
Te j idos de lana. 5.300,000 
I d , de a lgodón 13.500,000 
Wagones con rodaje de h ie r ro . . . . 14.200,000 

De la partida con que figuran los granos, se
millas y harinas, no hace mención la Estadís
tica de la dirección de aduanas; pero nosotros 
nos creemos obligados á citarla, tanto porque 
corrobora nuestro aserto, cuanto porque es la 
más importante de todas las que aparecen en 
baja. 

La disminución de los tejidos importados en 
1859 es, á nuestro juicio, prueba irrebatible 
del progreso de la industria indígena. El guano 
aparece también con baja considerable, y quizá 
influya en este resultado la fabricación artificial 
de este abono, que ha llegado á lograr bastante 
importancia. No hallamos razones suficientes á 
explicar la menor importación de hierros y de 
wagones, aun teniendo en cuenta la produc
ción indígena. Quizá expliquen este fenómeno 
las circunstancias críticas que durante el año 
1859 atravesaron las sociedades de crédito en
cargadas de la construcción de ferro-carriles 

En el mismo año aumentaron los valores de 
importación délos artículos siguientes: 

Impor'aeion de Europa y África. 

Diferencia de 
más en los ya-
lores de 1859, 
respecto á 1858. 
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rante el año de 1859, según resulta del siguien
te estado: 

1S59 

Naciones. 

B é l g i c a . . . 
R u s i a . . . . 
I n g l a t e r r a . 
Suecia. . . 

Diferencia de más en los valores de 
respecto de 1858. 

Importación. 

41.000,000 

S.400,000 

Exportación. 

1.420,000 
2.700,000 

61.000.000 
1.700,001 

No es tan lisonjero el resultado que arroja la 
estadística respecto á las demás naciones, pues
to que las transacciones figuran en baja con Í*s 
siguientes: 

Así como Europa es nuestro principal mer
cado, de las naciones en que se halla dividida 
figuran en primera línea en nuestro comercio 
exterior Francia é Inglaterra. Su población, su 
desarrollo industrial, la situación que ocupan 
respecto á España, y otra multitud de circuns
tancias difíciles de enumerar, justifican la im
portancia de nuestras transacciones con esos 
países. 

De propósito hemos consignado en el estado 
que precede las sumas que representan los va
lores del comercio de España con Marruecos, 
separándolas de las referentes á los demás Es
tados que por su poca importancia figuran en
globadas en el último renglón. El estado actual 
de nuestras relaciones con ese imperio, la cir
cunstancia de hallarse pendiente un tratado de 
comercio que regule las relaciones de los dos 
países, y la creencia general en que estamos de 
que tenemos que cumplir en África una misión 
civilizadora, han sido el móvil de esa excepción. 

Á ciento sesenta mi l reales asciende el valor 
de las mercancías importadas de Marruecos du
rante el año 1859, y á veinte mi l el de las ex
portadas. 

Creemos inútil todo comentario acerca de 
tan terribles guarismos. Un imperio de que tan 
solo nos separa el Estrecho; un imperio fértil, 
rico en producciones, y con un número consi
derable de habitantes, sostiene con nosotros un 
comercio que no representa el valor de las mer
cancías que puede trasportar el último de 
nuestros buques de cabotaje. 

¿Cuál es la causa? Hemos dicho, y ahora lo 
repetímos, que no nos hemos propuesto indagar 
la razón de los hechos cuyo conocimiento nos 
proporciona la estadística; y por lo tanto nos l i 
mitamos á recomendar al gobierno que procu
re cuanto antes terminar el tratado de comer
cio, que, según se ha dicho repetidas veces, es 
objeto en el día de preparación y de estudio. 
Ya que la terrible y gloriosa campaña de Áfr i
ca solo nos ha dado un aumento insignificante 
de territorio , que á lo ménos nos proporcione 
ventajas comerciales. 

Entre las naciones de que somos tributarios 
bajo el punto de vista comercial, figuran en 
primer término Francia, Inglaterra y Bélgica. 
Á continuación expresamos las cantidades en 
que la importaciones excedieron de las exporta
ciones: 

Francia 129.000,000 
I ng la te r ra 34.000,000 
G ib ra l t a r . . . 34.600,000 
Bélg ica 37.400,000 
Suecia 29.200,000 
Estados Pont i f ic ios 4.500,000 
Marruecos 150,000 
Ot ros países 1.160,000 

Limitada, nuestra exportación á las produc
ciones agrícolas y á los minerales, no ha podido 
compensar el valor de los productos de la in
dustria que nos envían otras naciones. La im
portación de maderas para construcción de bu
ques de guerra y mercantes, y la adquisición 
del material para los ferro-carriles, son las cau
sas de que aparezcamos como tributarios de 
Suecia y Bélgica. 

En cambio hay naciones que se surten en 
nuestros mercados de producciones agrícolas y 
otras mercancías, dejando en beneficio del país 
riquezas de consideración. 

Hé aquí las que resultan á favor de la expor
tación durante el año 1859: 

Naciones. 

Cerdeña. . 
Franc ia . . 
Hamburgo . 
Ing la te r ra . 
G ib ra l t a r , 
Ma l ta . . . 
Rusia. . . 
A r g e l i a . . 

Diferencia de ménos en los valores 
1859 respecto de 1858. 

-lo 

Importación. 

12,400,000 
110.800,000 

8.500,000 
43.900,000 

8.200,000 
16.800,000 

9.300,000 
31.000,000 

Exportación. 

160,000 
42.800,000 

260,000 

100,000 

2.400,000 

Anteriormente hemos explicado qué mercan
cías habían tenido aumento ó disminución en 
el comercio de Europa y África, y por lo mismo 
nos creernos relevados de repetir aquí nuestras 
observaciones, puesto que las ya consignadas 
explican suficientemente las diferencias que aca
bamos de apuntar. 

El movimiento de mercancías se ha verificado 
en gran parte bajo pabellón nacional. Mas para 
que nuestros lectores puedan conocerlo con 
exactitud, los remitimos al siguiente cuadro: 
Comercio de España 
con Europa y Africa. 

E n bandera nacio
nal. . . . . . 

En bandera extran
jera 

Por tierra. . . . 

Importación. Exportación, Total. 

522.000,000 150.000,000 672.000.000 

274.000,000 
39.000,000 

413.000.000 
03.000,000 

687.000,000 
102.000,000 

Total. Rvn 835.000,000 620.000,000 1,461.000,000 

Según resulta del cuadro que antecede, la im
portación se ha hecho en su mayor parte bajo 
el pabellón nacional, consecuencia del derecho 
diferencial de bandera que tan eficazmente con
tribuye al desarrollo de nuestra marina mer
cante. Las exportaciones se han verificado prin
cipalmente en buques extranjeros, porque la 
legislación de las respectivas naciones tiende 
también á favorecer el comercio que se hace en 
sus buques. 

Hasta aquí el exámen del comercio exterior 
de España con las naciones extranjeras de Eu
ropa y África. Dedicaremos el artículo siguien
te á dar conocimiento á los lectores de nuestras 
transacciones con América. 

L a atmósfera pol í t ica, dice La Iber ia, sigue c o n 
densándose más y más cada d ia. Hay tan completa 
cerrazón en e l horizonte unionista, que solo se e n 
cuentra el caos donde quiera que se mi re . De t o 
dos modos, lo que no se puede dudar es que la s i 
tuación no t iene ya medio a lguno de v i a. Después 
de haberse asegurado que el je fe del gabinete ha
bía hecho d imis ión, han ocurr ido nuevas d isen
siones en el seno del min is ter io . Parece que no to
dos los indiv iduos que le componen están con fo r 
mes con algunas de las palabras pronunciadas en 
el Congreso por el señor Ca lderón Col lantes; y 
dícese, además, que otros han dado en la gracia 
de hacer apreciaciones sobre la conducta del se
ñor Salaverr ía respecto a l personal de las oficinas 
de la deuda, con las que pretenden just i f icarse de 
torpezas que les acarrearon serios disgustos. C o 
mo consecuencia de todo el lo, se habla de un nue 
vo min is ter io y de reformas del ac tua l . 

pasó el duque de T e t u a n , como ha dicho ace r ta 
damente ÍM Epoca, á señalar las personas que p o 
dían sucederle, que agradarían á la mayoría de 
los oposicionistas, y de las que podía esperarse que 
cont inuaran la obra de conci l iación empezada por 
el actual min is ter io . L a respuesta de S. M . la Re i 
na fué , según todas las versiones, c lara , resuelta y 
terminante : «Quiero que permanezcas a l f rente de 
«los negocios. T e he confiado la fe l ic idad y t r a n -
wquil idad.de mis pueblos y la segur idad de mi 
»t rono, y no quiero que me abandones en las d i -
«.fíciles circunstancias por que atraviesa la E u -
«ropa.» 

Ante tan manifiesta resolución, el duque de Te -
tuan no tuvo más que obedecer; pero sin ocu l tá r 
sele n i ocul tar á S. M . las dif icul tades que podía 
encontrar en su marcha;e l gob ie rno , indicó á la 
Reina las pr incipales medidas que dentro de la 
ley y de la Const i tución, acaso seria necesario 
adoptar , ya respecto de las Cortes, ya para sat is fa
cer en t iempo opor tuno los deseos de los hombres 
l iberales y amantes del T r o n o . Tamb ién sobre es 
to S. M . la R e i n a s e mostró á la a l tu ra de su 
gran corazón y de sus deberes como Reina cons t i 
tuc ional . «Depositada en t í toda m i confianza, d i 
j o , á mis ministros les toca proponerme lo que 
crean más ú t i l á la fe l ic idad de mis pueblos, y á 
mí únicamente el ordenarlo.)) 

Después de esta conferencia, de cuya exact i tud 
no podemos responder, pero que damos á luz p o r 
que honra á ambos inter locutores, nos parece que 
no puede quedar duda sobre la marcha que se
gu i rá el gabinete O 'Donne l l en. las Córtes: según 
nuestra personal op in ión , gobernará con el ac tua l 
Congreso, mientras el número de los oposic ion is
tas ó la clase de los ataques no pongan obstácu
los sistemáticos á la marcha de las discusiones; 
pero si este caso l lega , disolverá el Congreso y 
apelará a l cuerpo electoral sin detención a lguna , 
pues sean cualesquiera las peripecias par lamenta 
rias que sobrevengan, el gabinete presidido por 
el duque de Te tuan quiere gobernar const i tuc io-
nalmente y con el concurso de las Córtes.» 

E l sans fason con que habla nuestro colega en 
las precedentes líneas de conversaciones pr ivadas 
en que haee i n te rven i r el nombre augusto de 
S. M . la Reina nos parece al tamente deplorab le , 
tengan ó no las noticias que da fundamento v e r 
dadero. 

Dice un d iar io min is ter ia l : 
«Mañana se votará en el Congreso, y por una 

inmensa mayor ía , la proposición que aprueba la 
conducta del gobierno en I ta l ia .» 

Á lo cual añade o t ro per iódico, no sin razón: 
«No sabemos por qué en vez de esa fó rmula no 

ha empleado La Correspondencia esta o t ra , i g u a l 
mente fác i l para e l la : «Mañana se aprobará , etc. . . 
po r tan tes votos.» 

Naciones. Rs. vn. 

Bacalao. 5.400,000 
Cacao 3.800,000 
Carbón mineral 2.000,000 
Hier ro en qu inca l la . . . . . . . 2.000,000 
Idem en planchas 1.200,000 
Idem for jado. 1.500,000 
Máquinas . 1.300,000 
Te j idos de cáñamo y de l ino . . 3.500,000 

El movimiento comercial de España con Eu
ropa y Asia, considerado con relación á cada 
una de las naciones, ofrece el resultado si
guiente: 

P o r t u g a l . . . . 13.890,000 
Rusia 13.100,000 
A r g e l i a 14.600,000 
Toscana 7.000,000 
Hamburgo . . . 2.000,000 
Cerdeña 500,000 
Otros países.. . 10.000,000 

Esas cantidades representan en su mayor par
te el valor de las producciones agrícolas que 
una cosecha abundante nos permitió llevar á 
todos los mercados. 

Nuestras transacciones comerciales con algu
nas naciones europeas han tenido aumento du-

Dias pasados leímos en El Clamor Público la n o 
t ic ia de que acaso el d ia ménos pensado nos sor 
prendería un suceso de a lguna impor tanc ia p o 
l í t ica . 

Según noticias que han l legado hasta nosotros, 
podría suceder que hubiese en breve en nuestra 
polí t ica min is ter ia l a lguna s ingu la r per ipecia que 
ciertamente sería muy poco agradable para a l g u 
nos de los que f u j r a del minister io están hoy jmás 
en posición de ev i tar la . 

L a per ipecia de que nosotros hablamos es m u y 
probable que no sea la que anunciaba E l Clamor, 

E l mov imiento de la Caja genera l de depósitos 
en la tercera semana del ' mes de Febrero ú l t imo 
ha sido el s iguiente: 

Metálico. 
Reales vellón. 

Ingresos por depósitos y cuentas 
corr ientes. . . . . . . . . . . . 80.756,792-46 

Salidas por i d . id . 62.771,243-05 

Exceso en los ingresos. . . 17.985,549-41 

Papel. 
Ingresos por depósitos 40.948,961-19 
Salidas por i d . . . . . . . . . . . 80.201,210-83 

Exceso en las salidas. 39.252,249-64 

Cuenta de suplementos. 
Suplementos hechos a l Tesoro por 

la Caja 35.853, i06-29 
Devoluciones hechas á la Caja por 

el Tesoro 6.820,371-02 

Exceso en los suplementos hechos 
a l Tesoro 29.033,035-27 

Por la dirección de consumos, casas de moneda 
y minas, se subastará el 15 de A b r i l próx imoj la ad
quisición de 50 fanegas de piñón para la s iembra 
y repoblación del p inar de las minas de R i o t i n t o , 
bajo el precio máximo admisible de 60 reales cada 

ta. 

Las provincias que han sufr ido por efecto de 
las inundaciones son diez y siete, y el impor te t o 
ta l de las pérdidas comprendidas entre los que pa
gan de uno á trescientos reales de con t r i buc ión , 
que son los considerados como necesitados excep
tuando Granada, asciende á veinte mil lones de r e a 
les, sin contar tampoco en esto las obras públ icas 
destruidas, y que naturalmente han de ser repara
das por el min is ter io de Fomento . 

Leemos en La Correspondencia: 
«Ayer fué objeto de todas las conversaciones la 

not ic ia dada por La Epoca de anteanoche en que 
dice, ó viene á decir, que si el gobierno encuentra 
en el Congreso una g r a n oposición, siquiera siga 
contando con la mayor ía , apelará á los colegios 
electorales, porque ya el general O 'Donne l l lo ha 
declarado así en a lguna conferencia pol í t ica, segu
ro como está del apoyo de la Corona, á quien fué 
el p r imero en ofrecer respetuosamente su d i m i 
sión. 

Como ven nuestros lectores y el púb l ico , la n o 
t ic ia de La Epoca no es más que la conf i rmación de 
las que ha adelantado hace días La Corresponden
cia, cuando ha dicho: p r imero , ^wee/^eneraí O'Won-
nell podía dar á la política el giro que creyera más 
conveniente', y después, que el duque de Tetuan tenia 
previstas y resueltas todas las consecuencias que p u 
diera ofrecer la lucha parlamentaria. Nada más d i j i 
mos ante el temor de pasar por imprudentes, s u 
puesta la impor tanc ia que se suele dar á nuestras 
más inocentes palabras, Pero ya que La Epoca ha 
levantado la punta del ve lo , hé aquí todo lo que 
ha pasado, según personas bien informadas, y por 
cierto no amigas del min is ter io . 

Inmediatamente que el duque de T e t u a n , res 
tablecido de su ú l t ima dolencia, pudo i r á palacio 
después de las ruidosas votaciones del Congreso 
sobre la ley de gobiernos de provinc ia, creyó que 
debía poner en conocimiento de S. M . la Reina 
cuál era la situación de las cosas, la oposición que 
algunos de sus ant iguos amigos empezaban á h a 
cer al gabinete, y la posib i l idad de que esa opos i 
ción fuera en aumento. Más leal que codicioso del 
poder según nos han contado, el duque de Te tuan 
no ocultó á S. M . que acaso la oposición quedaría 
desarmada y disuelta, teniendo en cuenta su causa 
y tendencias, si la Reina l lamaba á sus. consejos á 
oíros hombres que pudieran seguir otra política, ya 
que el gabinete actual creía que lealmente no p e 
dia n i debía abandonar la que hasta aquí ha se
guido en interés de la Reina y de la pa t r i a . Hasta 

E n la Bolsa de hoy quedaba el-consol idado á 
49-10 c , pub l i cado ; 49 d . , no publ icado; á p lazo, 
49-20 fin cor. ó á v o l . 

E l d i fer ido á 42-60 , pub l icado; á plazo, 42-05 á 
fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 23-40 , no publ icado. 

ÜLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 13 de Mar so de 1861. 

Ab ie r ta á las dos y media bajo la presidencia de l 
señor Monares, se leyó y aprobó e l acta de l a an 
ter ior . 

E l señor presidente del Consejo de ministros le
yó un proyecto de ley destinando dos mi l lones á 
la compra de ganado para la ar t i l le r ía de campa
ñ a , y el señor min is t ro de la Gobernación leyó 
otro concediendo pensión á viudas y huérfanas de 
médicos muertos á consecuencia de epidemia. 

E l señor marqués de Premio -Rea l anunció una 
interpelación a l min is t ro de Gracia y Jus t ic ia , so 
bre la adminis t rac ión de jus t ic ia . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Nájera 5 de Marzo . 
En t re las noticias gratas, n inguna es por ahora 

más grande y sat isfactoria que la subasta del f e r 
r o - c a r r i l que ha de concluirse en 1862, cruzando 
por este hermoso país y dando animación y v ida 
extraordinar ia á todas las ricas v i l las y ciudades 
de la R io ja . E n la actual idad tenemos fundados 
mot ivos para creer le real izado en dicho té rm ino , 
en pr imer caso por haberse dado pr inc ip io á los 
t rabajos, y en segundo porque contamos con e l 
exquisito celo de esta d iputación p rov inc ia l , que 
solícita por los intereses de sus admin is t rados, ha 
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acordado con buen tacto los medios de oonsegnir -
lo mediante un interés cunnüoío que sabrán r e 
coger los contrat istas. Ha terminado en esta p r o 
vincia la entrega de quintos, y según se refería en 
la capi ta l , ha ocurr ido un lance desagradable en 
el cuarte l donde se hal laban depositados, dando 
lugar á dicho desorden un sargento de la reserva 
y un qu in to procedente del pueblo de Sotés, á 
quien se consideraba no haber dado motivos a l 
sargento para que ejerciera con él la inicua ac-
Cion de t i ra r le un t i ro (srgun se dice) con una p i s 
to la . 

Gozamos de una buena tempera tura ; se act ivan 
las labores dol campo, y nuestros sembrados p r e 
sentan el mejor estado de vejetacion. Los precios 
de estos mercados en nada ban var iado, , puPS los 
artículos de pr imera necesidad se mant ienen, p o 
co más, poco menos, en el mismo estado que 1c 
comunicaba en una de mis anter iores. 

Sería oportuno que, l lamasen Vds.. la atención á 
quien corresponda, respecto quo se reproducen m u y 
comunmente los cambios de paquetes y cor respon
dencia de Santo Domingo de la Calzada y Ná je ra . 
E n estoí}, dos meses se .ha recibido en esta a d m i 
nistración por tres veces la correspondencia de 
Santo Domingo y paquetes de per iódicos, y en 
Santo Domingo la de Ná je ra . Según informes, la 
fa l ta proviene de la administración de Panco rvo , 
cuyo adminis t rador se dice que goza de m u y p o 
co sueldo, lo que unido á tener que hacer los apa r 
tados de noche y solo, da por resultado esas f a l 
tas y cambios, que en nada favorecen a l comercio, 
y que la prensa debe publ icar , pues le per judican 
sobremanera. 

GACETILLAS. 

Mucko ojo. Escriben de Barcelona que el c o 
nocido actor D. Juan Catal ina ha sufr ido un p e r 
cance de consideración en sus intereses. Parecq 
que e! vapor i l /adrúí ' conducia desde A l icante á 
aquel la c iudad el equipaje del Sr. Cata l ina, y on 
la travesía desapareció un bul to que contenia, ade
más de muchos efectos curiosos y de va lo r , una 
respetable cant idad en dinero y a lha jas. E l señor 
Catal ina ha acuoido á los t r ibunales contra los 
consignatar ios del citado vapor , y hoy l l ama la 
atención en la capi ta l del pr inc ipado este p le i to . 

Contusos, E l coche-di l igencia de la sociedad 
del Ebro que venia ayer de Barce lona, sufr ió un 
vuelco cerca del por to /de Bará , quedando l o s . p a -
sajeros más ó rnenos descalabrado^. ¡Delicias del 
v ia jar ! 

Seacabó, Están desapareciendo los restos del 
p r imer recinto de B a r c e l o n a ' q u e se véian en el 
que fué arco de Santo Domingo . 

Estoes bueno. Según dicen de L é r i d a , hace un 
t iempo magníf ico, presentando la cosecha un a s 
pecto hermosísimo, lo cual hace presagiar quo s e 
rá abundante. Los mercados siguen concurr idos; 
pero no por eso los precios de ios.granos se han 
declarado en baja. Desde la recolección de la ú l 
t ima cosecha se mant ienen en ü n s t a t u q u o , ven
diéndose desde entonces á unos precios m a s q u e 
regulares. • 

Gazapos, Han sido presos en Córdoba por la 
Guard ia c i v i l los presuntos autores de un robo 
ver i f icado hace cuatro dias en el té rm ino de P e -
ñaflor. 

DE LA. CAPITAL. 
Proyecto artístico. Dentro de poco debe quedar 

fundida en Par is la estátua colosal d e M u r i l l o , obra 
del escultor D. Sabino de Med ina , que el púb l ico 
de Madr id ha tenido ocasión de ver en el an
t iguo salón de próceres, en donde estuvo expuesta. 
Su colocación debe ser en la Plaza Nueva de .Se
v i l la . Fund ida que sea, el modelo debe inu t i l i za r 
se, tanto por los gastos que ocasionaría su t r a s 
por te , cuanto por su di f íc i l conservación en los t a 
lleres de fundic ión de los Sres. Eck y Du rand , 
que apenas pueden contener los muchos encargos 
que de todas partes de Europa t ienen que ejecutar. 
En v ista, pues, de lo expuesto, ocürrenos una idea 
que creemos será atendida. ¿No sería conven ien
te que e l gobierno ó el ayuntatr | iento de M a d r i d 
encargase otro e jemplar de broncé para colocar lo 
fletante del Musco de p in turas del P rado , donde 
existen casi todas las obras pr inc ipa les de tan cé
lebre p in to r , las de Ve lazquéz , R ive ra , Cano y 
ot ros eminentes artistas? 

¡Ojo, Maritornes! Y a no solamente c i rculan mo
nedas de p lata y oro falsas, sino que , á pesar de 
ofrecer tan poca u t i l i d a d , h a y muchas piezas de 
dos cuartos que son de p lomo, y t ienen el color de 
cobre. E n los mer tadosy en las t iendas de comes
t ib les es'donde más se presentan, y el que no fija, 
a lgo en ellas la atención suele suf r i r el engaño 
con fac i l idad. 

Ello dirá. Leemos en La Epoca: 
«Dos periódicos, E l Pueblo y La Discusión, se 

han ocupado estos dias de una denuncia fu lm inada 
el año de 1859 por los subdelegados de farmacia 
contra los ocho primeros contr ibuyentes de su c l a 
se porque expendían remedios extranjeros denomi
nados secretos, y en cuya v i r t u d se l es impuso á 
aquel los una mul ta . Des agrav iados rec lamaron 
contra esta medida, alegando las razones que les 
asistían para eximirse de e l la , y exponiendo ade 
más que también vendían los medicamentos en 
cuestión los mismos subdelegados. A h o r a parece 
que la anter ior j u n t a de sanidad no resolvió aquel 
expediente, pero que, sin embargo, se ha dado ór-
den para hacer efectiva la mu l ta . Después de t o 
do. La Discusión cree, y nosotros opinamos con 
ella) que el públ ico está en su derecho comprando 
lo que crea conveniente en las oficinas de farmacia 
autorizadas legalmente, mayormente cuando los 
medicamentos de que se t ra ta t ienen la sanción de 
corporaciones científ icas m u y respetables,no sien
do rechazados en n inguna nación de Europa y 
figurando entre las par t idas de nuestro arancel de 
aduanas.» 

Señor corregidor. Dicho y hecho: como el a y u n -
amiento no aumente e l número de munic ipales, ó 

j como los que hay no los d is t r ibuya del me jo r m o 
do posible, nos vamos á ver en el caso de adoptar 
las costumbres del siglo X V I I de l levar una t izona 
al c into y la correspondiente daga para casos i m 
previstos, ó cuando no un par de pistolas de arzón 
para poner una bala en el cuerpo a l que t ra te de 
sacarnos de los nuestros el bo ls i l lo . 

Anoche en los pasil los del teatro del Circo le 
fué robado todo cuanto l levaba en el bols i l lo á una 
señora, sin que nadie, n i aun un guard ia c iv i l que 
habla á dos pasos, se apercibiese de e l lo . 

Anoche también estuvo á punto de ser robado en 
la ca l lé de los Autores un j ó v e n , que, gracias á sus 
buenas piernas, pudo ev i tar la emoción que le t e 
nían preparada unos indiv iduos de la raza de las 
aves nocturnas. Si hubiera habido por a l l í cerqui ta 
un mun ic ipa l , ¿tendríamos nosotros que denunciar 
el hecho? N o . Pero como n i por estampa se les ve 

por aquel s i t io, l lamamos la atención de quien cor
responda, para que se s i rva enviar por al l í un par 
qle esos que en muchas partes están de sobra. 

Funciones religiosas. L a orden de San Juan p a 
rece que celebrará en el presente año los oficios de 
Semana Santa en la magnífica ig les ia de San 
Francisco, que el gobierno de S, M . le hajeoncedi-
<jlo para que pueda tener én e l la las funciones de 
su ins t i tu to . . . 

Asesinato. Cuenta £7 PueWo que anteayer á las 
cuatro de la | tarde se cometió un asesinato en las 
afueras del po r t i l l o de Gi l i raon. Dos soldados del 
reg imien to de Gal ic ia se hal laban bebiendo v ino 
en una de las tabernas que hay por aquellos s i 
t ios, cuando saliendo á la cal le en' la mejor a r m o 
nía, según parece, uno de ellos,-sacand(> la b a y o 
neta , la clavó en el corazón do su compañero. L a 
víct ima de e§ta alevosía no pudo ar t icular n i una 
sola pa labra ; cayó a l suelo con las agonías de la 
muer te , y espiró á los pocos momentos. 

Rluerte repentina. E l domingo ocurr ió una des
gracia lamentable. Estando un cabal lero con dos 
hi jas suyas oyendo misa de doce en la iglesia de 
las Recogidas, cal le de HortaleZa, fué^ acometido 
.de una apoplegía fu lminante , y mur ió i ns tan tá 
neamente. 

Museo Universal. Se ha repar t ido el núm. 10 de 
esta pub l i cac ión , que contiene los artículos y 
grabados siguientes: 

Articulas. Revista de la semana, por D. N e m e 
sio Fernandez Cuesta.—Seguidi l las, por D. Ja ime 
F u s t a g u e r a s , — M a z z i n i , - ^ Ext rac to del d iar io de 
un r uso , por Abo l la ,—Salamanca.—Locomotora 
para carreteras, por Saez y Montoya .—Pro tes ta 
dePre ino de Gal ic ia,, por M . M . — E l Cáscaro de 
nuez, por el capitán Bombarda, 

Grabados. Le t r a an t i gua .—Un ive rs idad y c a 
tedra l de Salamanca, vistas desde las ruinas de 
San Vicente; fo tograf ía de Clifford.—-José Mazz i -
n i .—Locomoto ra que recorr ió las calles de M a d r i d 
el día 4 déoste mes.—Comercio a m b u l a n t e , — I n 
dustr ia ambulante d e ' M a d r i d . 
- (tí > I lu 'of t iV; . ; ' • ; | 

¡A beber! Con el epígrafe de « L a V i ñ a » dice un 
per iódico: «La Viña del señor,.. Juan Sañudo, esa 
V i ñ a que á la ent rad i ta de la cal le de Va lve rde 
ostenta sus baterías de botel las ( l lenas), ro tu ladas 
y lacradas, bien merece l a más a l ta consideración 
de todo amante de.. . la ag r i cu l t u ra . 

A l l í el Valdepeñas puro se las apuesta en cuan 
to á sabor con el ponderado Burdeos, y l lega á 
parecérsele «como una go ta á ot ra gota.» 

A l l í los líquidos no consienten infames con tu 
bernios; donde dice v ino , se puede j u r a r bajo la fé 
del ró tu lo ; aquel los l íquidos no son como la unión 
l ibera l . 

L a s perniciosas adulteraciones ¿pero á qué 
cansarnos, lector? ¿Le gusta á V. esa medicina que 
se l lama vino? ¿Sí? ¿De veras? Pues no sea V . ca lá -
baza; vaya V . á la cal le de Va lve rde , número 3 
(apunte V . las señas), y p ida V. de mi par te una 
bote l l i ta de esas que cues'tan cuatro reales con el 
casco; pídala V . como las que á mí me han dado á 
catar, y si no se chupa V . los dedos tras ellas, d i 
go que no es V . l i be ra l . Aquel lo es lo pastoso y lo 
que abr iga y lo.que consuela ¡Y de la t ie r ra ! 

¡ A h ! s ü o compra V . a l por mayor le harán gran 
rebaja. 

Cuidado con que e l cr iado equivoque la casa. 
L e a V . el rótu lo.» 

DE ESPECTÁCULOS. 
Nueva comedia. H a sido admi t i da por la e m 

presa del teatro del Príncipe una comedia t i tu lada 
La pasión y el deber, oWginal del conocido escri tor 
D. Eugenio Sánchez Fuentes. 

Cartilla. En Francia se t ra ta de proveer á los 
actores y actr ices.de una especie de car t i l l a corno 
la de los sirvientes, para que cuando se hayan f u 
gado sin cumpl i r su cont ra ta no puedan ser c o n 
t ra tados en n ingún otro tea t ro . 

A l g o dur i l lo es eso. 

SECCION RELIGIOSA. 
P - — — 

SANTOS DE MAÑANA. Sania J/aí¿'We,,reina, y La 
traslación de Santa Florent ina, v i r g e n . 

FUNCÍONKS DE fGLEsiA. 'Cuarenta horas eñ la de 
señoras comendadoras de Ca la t rava , donde co 
mienza la novena de la V i rgen de los Do lo res ; por 
la mañana predicará en la misa mayor D. .Pedro 
Qui lez, y por la tarde en los jejercicios, que c o 
menzaran a l a s t r e s y media, D. Emi l io Mpreao 
Cebada: se te rminará con el Stabat Mater y r c -
sáwfÉi,1. ' . i . ^ í\v, Bcrfol OÍU; h h oJ'JVISÚ-I'oí'* Hi»í:i 

i Misas mayores. Se celebrarán con manif iesto en 
San Is idro, San M a r t i n , San Pedro , o ra to r io del 
Cabal lero de Gracia y Capi l la de Palac io . 

Misereres. Los habrá por la ta rde , con sermón , 
y manif iesto, en el Sacramento y Comendadoras 
'de Sant iago, " . i - i . . . Í .J Qütí . ¡ lob t íü i fu i f i i : .v iib ZñVt 

Novenas á San José. Cont inúan pract icándose 
por la tarde en San Ginés, San José, San Lu is ' y 
Monser ra t . 

Novenas a la Yirgcn de los Dolores. Comenzarán 
por la tardo, y pred icarán: en e l C á r m é n Calzado', ' 
el P. Pedro Sa lgado; en Santo Domingo , D. Pedpp 
Qui lez; en San Sebast ian, D. José Sab ina; en San 
Andrés D. Manuel González, y cu las Recogidas 
el P. Manue l Campos. 

¡ m \ OÍ 
' E C T A e U L d S . 

TEATUO REAT.. A las ocho y media dé la noche 
—Un bailo in maschera, opera en tres actos.. • i ' 

í TEATUO DEL PRÍNCIPK. A las ocho do la noche I 
— Los polvos de la ma/irc Celestina, comedia de m á ' 
g ia en tres actos. 

f^mg mmmvyam otomoo b oñnüaoa ^ 
l TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la 
jOegar para ver. —Llamada y t ropa. 
' i • h tjtai i|]o ' •• i . u 
I TEATRO DE LA ZARZUELA. A las .ocho de' la no 
ché.—Mar ía , zarzuela nuevá en cuatro actos. • 

THÉATRE FRANCAS. ' H o y no h a ^ f c í n ^ l n U M a 
íñ ina i - ia habrá ext raord inar ia á bonoficior.dp l'0g 

SECCION 
—St i iS 

B O L S A DÉ IVfiADEID. 

Cotización del día 12 de Marzo de. 18G1. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í tu los del 3 por 100 consol idado, publ icado, 49 
10 c ; á plazo, 49-20 y 15 c. á fin cor. ó á v o l . 

T í tu los del 3 por 100 d i fe r ido , no pub l icado, 42 
55 d . 

Deuda amor t izab lede p r imera clase, no p u b l i c a 
do , 31-50. 

Idem de segunda, i d . , no pub l icado, 17-40. 
Deuda del pe rsona l , no publ icado, 23--40. 
Acciones de carre teras.—Emis ión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 a n u a l , no p u b l i 
cado, 99-25 d . 

Idem de á 2,000 r s . , no pub l icado, 99-75 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 rs . . 

no pub l i cado, 98. - - O f i l ú a M l f o o A 
Id em de.31 d e A g o s t o . d e 1852 de á 2,000 ÍH,^ 

no pub l i cado, 96-25. 
I dem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 r s . , 

no pub l icado, 9 i - 8 0 d . ' 
Acciones de obras públ icas de 1.°. de J u l i o d 

1858, no pub l i cado, 95-10. , 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 por 

100 anua l , no pub l i cado , 109 p. 
Obl igaciones de l Estado para subvenciones de 

fe r r o - ca r r i l e s , no pub l i cado , 92 p. 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no pub l i ca 

do, 214 d . 
ídem del de Barcelona á Zaragoza, Idem 1800. 

CAMBIOS, ' 9 
Londres á 90 dias fecha, 50-10 
Par is á 8 dias v i s t a , 5 - 2 1 . 

¡la comedia en- un acto t i tu lada Une taise de thó - , 
Les premieres armes de'RicheU&u, ap laud ido vaudfs 

i v i l l e en dos ac tos i " fo»(Ao.i • 
00LMÍ..U:I: ;TMO.OOO.ÍIJ OW' OOÓii . . . ' ^ 
TEATRO DE NOVEDADES. A las.ocho de la noche-

—Histor ia do una carta} comedia en tres actos 
Un inglés en una escuela de baile, baile.—¿Yo más se
creto, pieza en un acto. 

• txm .• 
Nota. Mañana jueves tendrá lugar el bene

ficio de D. Joaquín Ar jo t ia , ejecutándose la come
dia cu un acto Un huésped del otrQ mundo.—La íe r l 
tul ia, ba i le .—El tio T a r a r i r a . ~ U n inglés en uña 
escuela de baile en Sevilla, hai lQ.—Mal de ojo^ piezsi 
en un acto. ' 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
MADRID: Oficinas de este per iód ico, calle de H i 

ta , n ú m . 5 , cuarto, p r i n c i p a l ; en las l ibrerías de 
Aforo, Puer ta del S o l ; en la Americana y en la de 
Bai l ly-Batí l iere, cal le del P r í n c i p e , y Publicidad 
Pasage de M a t h e u . 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y,administra
ciones de correos. l u x ) 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba ^ D. Juan Laug ier 
Mani la, T). Manue l Ramírez.—Gran Canar ia , don 
Amaran to .Martínez de 'Escobar. — Puerto-Rico 
D. Ignac io Cuasco.—Sa/tía Cruz de Tenerife ^¿QU 
Jac in to J imeno. 

EXTIIANJERO ; Páris, M r . La f l i t e Bal l ier y Com
pañía, 20. rué de la Ban i jue .—Mr. Lc jo l ive t , No-
t re Dame des'Victoires.—¿ó?Z(í?vis, M r . Thomas 
Cather ine s t reet ,—Gibra l tar , D. Manue l R. Pitto'. 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION . 

ü n mes. . 

3 meses 

6 meses. 

MAI-ÍRID. 

l i r a . 

32 » 

60-» 

PROVINCIAS. 

En casa 
délos 

cemisie-
nados. 

Bfi meta-
ico o li 
branzaá 

14 rs . 

36 » 

70 » 

Í 5 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

J>. 

3 ps; 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

0 

•00 rs. 

120 » 
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m 

L H r e a l e s I n n a , ; J ^ 1) ; u e * l i b r a . . J X 1 ̂  r e a t e s i i i t r a . $ 

listos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizados hoy^en el extranjero, están pu
rificados y mejorados en el-propio estableoimieiilo de la COM-PAMA' COLOA ' iAL de Ma
drid , por los mismos métodos que-usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. „ ' * ! 1 • • ' . " : 

El Mió de la C O M P A M A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la legí-
timu procedencia del #e£Bro, la superioridad 'de sü clase y su perfecta pureza. 

Los naquetes son de á libra y media libra. — Dirigir los pedidos á la COíMPA^ÍA" C O L 0 -
, MRáriíS.— Hay descuento para los.expendedores y los fondistas. | 

i da ó 8c remit.cn Prospectos. 

L a hermosa colecci®ii de 
t r a s p a r e n t e s que existia _ei 
este e s t a b l c c i m i e n i o , estaiK o 
para G o n c l u i r s é , s e hará una 
rebaja c o n s i d e r a b l e en les 
precios de las que quedai . 
Un a p a r a t o á propis i to p a i a 

Dseñarlos permite á los c o m -
pr?dores juzgar el efecto q u s 
l i í i c e n colocadas ilefinitiva 
mente. 

Bazar del P r í n c i p e , cara 
de lás Huertas , n ú m . 14. 

. - ( B . P . ) 
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de p r o t o - y o d a r o d e h i e r r o y d e q u l a i 
n a I n a l t e r a h l e . 

Participando este producto de las propiedades 
ce! yodo,-del hierro y de la quiniwa, está recond-
füdo por las personas mas elevadas, Tomo 'nfaiible 
contra ías fiebres intermitentes rebeldes y muy 
ü(*iz en las clorosis, vuelve en muy corto tiempo 

el buen color, la gana de comer y hftee cobrar 
¡uerzas. Ninguna preparación como esta surte me f 

efecto;; en ¡a? af cciones escrofulosas y t u - ' 
oerculosas (tumores frios y i H s ) , pérdidas b lan
cas y desórden en las reglas 

Su acción incontestable la recomienda al exá-
monMe los niédicos, los que no bardarán-en ver 
por. sí mismos Jos efec-tos que opera. 

Do i ositos en la? pnncip;dés farmacias de F r a n 
cia y del eslrangaro. 

Para los ¡¡eosdidal poi mayor, dir igirseá m o í i -
sieur Rebil!oiJr fanoacéut ico/ruc de Sévres, n ú 
mero 73» en Paris. A l por menor , laborator io 
de^on Vicente Calderón, calle del Príncipe, nú 
mf.co t3, ;y do D Vicente Gollantes, pla-zuela de 
Angel número 7 , y d e D . Y. MorenoMiqueí, Arena), 
6.' En provincias en casa de los corresponsales de la 
Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 
r r m (A. t .29) 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS, 

R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
í r a s p e r í e de. viajeros y m e r c a n c í a s . — L i n e a r a p i d í s i m a , ü m c a directa ds Valencia 

á Marsel la . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : via|e en 1-í horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

D E A N T O N I O » L O P E Z Y C O M P A . ^ A : 
SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferror-carrilas 

MANUFACTURAS DE OBJETOS 
DE PLATA FINA, PLAQÜÉ Y PLATA RUOLZ DE UAUINEIIUO. 

rue du Fávbourg du Temple, 97,. y place de 
Bourse, 3 1 , en Paris.-

Esposicion de 1834, 1839, 1844, 1849; meda-
1Í.R dt; plata. • , • 

Medalla de primera clase en la Esposicion de 
1855. 

Depósito en Madrid: Csposicion Í & Í I ^ M A 
Mayor, 10. 

ca-
Gíe'os 

Cubiertos, cucharones, cucharillas, cuenco,-; 
I'.'UT S, teleras, vinagreras, etc., ele. Lusjno 
i ^ s ¿ ; y.v;i*'aJi3¡inos, cada objeto,i eva.gia-
Mdo: a Balaiuc, y cuando' timiuu af'ornos de plata 

encarga de la labncacica do LpXtí* ¿e nlat. l oa. 
Las personas que deseen los d l u os de los artículos 
pueden pedirlos al S r . Balaine, -U^, ó á la ÍZ 
posición Estranjera en Madrid. (A. \ , 650 ) 

. Sal idas de A l i c a n t e . 
Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

BARCELONA.—Miércoles y viernes á 'as once de la mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las ones de la mañana. 

Harina de Valladolid tr igo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs . 3,90 y 
lana rs, 4,30 arroba- castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos, vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cónjodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Fedo-carri les 

Alcalá 30. 

I I IGÍKNICA, INFALIBLE y PKESEIWATIVA; la única que cura sin el auxilio de otro medicamento. Se 
encuentra en las principales farmacias del mundo; En París, BROU, inventor Boulevard Magenta 18 
el exigir l ibro prospecto. Veinte años de éxito. ( Á ^172) 

A invitación de sus antigütó;favorccedores, para prestar servicios en general, acaba deregrefe á esta 
córte para prabtioir su profesión. Su permanencia no será raudio mas de un mes, por tener que cumplir 
con sus compromisos en Bilbao y regre-ar á su residencia en Paris. Recomienda á las personas que ne
cesiten alguna operación, y deseen conservár su dentadurá ó la de sus hijo?',-ve cónsulter con él sin 
perder tiempo, seguros de que quedarán satisf echos y no se les presentará mejor ocasión en Europa. 

• D. C. Koth está provisto de todos los mejores y ma; modernos a le lante de América é Inglaterra, 

romperse n i causár mal olor, y con las personas de 70 años tes garantiza sirvan como nattvrales.' 
Las urificaciones las pone en el dia con tanta perfección, que las garantizaf para toda la vida, por ei 

Hace toda clase de obturaditres ó paladares artiíiciales. 
Endereza los> dientes torcidos. 
Las muestrus de cuanto deja manifebta-io los tiene á la .vista á la inspección do los señores que lo 

¡deseen. >:... ' - •HÍ'-Í.C-... is^TOq^si B i J ^ 

También ba descubierto una nueva comp ísici«!r cpiírTrica que Jestry^ completamente el nervio, sin 
creosota que dañe los í ^ t e s , sra caus r á la bo:a mal gasto ni olor, ni dañar la salud dejando el diente 
ú mu la insensible p«ra siempre, lo quo facilita practicar todas las OjfcSraeióiies coiv j i jerezí, y sin ningún 
dolor ni incomodidad para el paciente y sin%stíaocion!.i-Ji.j (Q,TXlt) t -• • - : 7 8¿t)cj ¡oafnl • 

D. C. Kotb practica cualquier operaeion. por complicada que sea, quirúrgica ó mec-ínica, purtenecientc 
á su profesión, con mas peafeccion que nunca por los adelantos y descubrimientos mo lernos, y como p 
lo tiene acrediia lo de 26 -..ñ ¡s .le práctica en toda España, Inglaterra, Améri;o y Francia 

• Ullimaiptiiite lia publicado en Paris una obra titulada «Rébabi itation f\e la Cbirurg'o Deutaire, 
Protbese, Scii ncie et Propbyíaxie,» que dedicó íi los profesores deU; facultad de'Paris, Sres. Dubois, Vel-
peau, Nelaton y Malgaigne, en que. e plica los atrasos, y con qué mala fe se practica su profesión, y caái 
poco conocida está esta en Francia. 

üstaobrita esplín lo que es y debe sc.r la profesión; cómo r:e: conocen las operaciones bien ó mal he
días, y la diferencia que hay entre un profjsor inteligente, y un impostor .ó. sacaaiuelas, etc., etc. Kl 
llene consigo algunos ejemplares, quu repartirá gratis á las personas que conozcan el francés, y to# 
instruirse en los adelantos y lo que es la profesión de dentista, tan atracada en É&piña y Francia, j ^n 
ú t i l , necesaria é indispensable para la salud en general, la m (Sticacion, articulación y hermosura. 

Se establecimiento en París, núm 10, rué d« la Grange-Batiliere, es uno de los primeros de su clase 
en Europa, y esta representado durante su ausencia oor un hábil dentista americano. 

EL señor Koth promete hacer una visita á España todos los años duranio los cinco m e ^ i ^ 
invierno, para eomplacer las exigencias de sus a migos y favorecedores en Barcelona, Valencia, Ma
dr id etc. 

to 
puer-Advirtiendo que él corrije las faltas que p jedan tener sus obras, hechas p )r él aun de Habana y 

Ricg, gratis, siempre que la descomposición provenga de la obra. 
Admite consultos diariamente desde las diez bástalas cuatro. Calle de Alcalá, número 10, cuarW 

segundo. 3 ^ (MJ) 

RESFRIADOS S ^ I c S é ^ t DEGENETAIS, S f 
privilegio, e t tPa r i s . " ' v . c o í 1 ^ j j ^ f ' ^ j . . . ^ ¡l[¡ .. .v . • ^ ' M ' / . 

Cuando la-tos, constipados y catarros invaden todas las familias, es importante indicar los p C , 
adoptados por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y curar algunas de estas afecciones. La P? . 
pectoral de Degenetai.^ reemplaza ventajosamente las tisanas incómodas y fastidiosas y de uso tan 
en los viajes. Bastaron tomar dos ó tres pastillas cada vez que se va á toser ó espector^r. Eptá p ^ P 3 ^ 
con estrados de plantas pectorales. Su sábor es' agradable y no contiene la menor sustancia opiácea. v ^ 
ta en París: rué Saint-Honoré, núm. 213, botica, por mayor •:.rucMof!l,martre, ' t 8 . Ventas por may»; . 
^ i d n d , con grandes rebajas, Esposicion Lstrángera, calle Mayor, número 10. Por menor, á 10 rs 
Udderon, Principe, 13; Collantar^,plazuela de Angel .7-, y don V. ^Moreno Miqueí , Arenal, 111 1 
.fincias on casa de los corresponsales de la Esposjcion Estrangera, ] (A. 1350^ 

¡r. 
i\ 09 'TiJJ 

única de su nombre, con medalias de oro en ké Espo icinnes de Francia , quo se fundé en lio 
«Quai áel'Horloge.w y ha pasado de padres á hijos, es la de, . 

' GSÍARLLS GHEVALIEft, INGEMERO, 
' ' , P A L A I S u O Y A L 1 5 8 E P A R I S , «brica, í 

'.I Talleres, Cour «les Foníames 1 duplicado, antigua casa VICENTE CIIEVALIEB; marca ele »a 
medallas de oro en 1834. • ta ( c r0^ 

Gemelos, microscopios, aparatos de fotografía, cristales franceses para conservarla vis» 
glass), Instrumentos de geodesia, física, óptica y matemáticas. Veánse los catálogos ilustrados. 

Esta casa no tiene ningún depósito en París y en el estrangero. 

http://actrices.de
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